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cías, y preferentemente por medio de libranza.

Loa que aspiran á  defin irla por com p leto , caen  

en  lo s  v ic io s  que liem o s encontrado en  la s  id eas d e l 
S r . C h au ffard . la s  cu a les son  m u y  a n á lo g a s  á  las  

de lo s  S res . T rou sseau  y  P id o u x .
P ero  an tes de estu d iar  la  m an era  co n  q u e  debe  

ten erse  en  cu en ta  la  n ecesar ia in d efin ic ion  cuand o se  
tra ta  de defin ir la  en ferm ed ad , vam o s á in d icar có- 
m o aprecia e ste  asu n to  u n  d istin g u id o  au tor, que si

....................  - " -  - ..i}  lA n dem^a de ciencias exac- Ú carece dé autoridad com o m éd ico , la  tien e  g ra n d e
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de un diccionario J tecnológico.

D b ? í n i c i o n  de la. e n f e r m e d a d .

n .

N uestros lectores h ab rán  com prendido por lo  

One lleT am os ex p u e s to , que la  enferm edad en  g e n e -  
ral, com o form a ó esp ecie  de la  v id a , tien e  de in d efi­
nible lo  q u e tien e  de v iv ie n te . E s , no so lo  u n a  for­
m a sino  u n a  form a e sen c ia l, y  no sim p lem en te  ac­
cesoria ó accid en ta l, de la  v id a , com o parece darlo á 
entender e l  S r . C hauffard; pero form a q u e afortu ­
nad am ente no siem pre se  rea liza  por las en ferm ed a­
des particu lares q u e a f lig e n  a l in d iv id u o , y  q u e se  
b a ilan  com prendidas en  los cuadros de las n o so log ías. 
L a enferm edad e n  g e n e r a le s  todo a q u el conju nto  
de fen óm en os q u e  e n  e l cuerpo re la tiv a m en te  m ás  
sano con d u cen  á  u n a  m u erte  in ev ita b le , y  adem ás  
la  p o s i b i l i d a d  necesaria  de contraer enferm ed ades  
particu lares, estad os m orbosos d eterm in ad os, que  
tien e  tod o  v iv ie n te  en  e l  h ech o  de v iv ir . P or lo  ta n ­
to , s i  tan  aneja  es la  en ferm ed ad  á  la  v id a , y  la  v id a  
m ism a , s e g ú n  sab em os, ofrece siem pre a lg o  de in ­
defin ido, claro e stá  q u e no p u ed e  d efin irse en  todas

Bus partes el concepto de enfermedad.
T o b o  I V U I .

tad o  en  u n a  cu estió n  ta n  filosófica com o m éd ica , 
tratar de la  en ferm ed ad  se  exp resa  H ^ gel en los tér­
m in o s q u e  v a m o s á  exp on er.

«S ien d o  siem pre el in d iv id u o  in ad ecu ad o á  la  
id ea  de la  esp ecie , perece en  su  lu ch a  con  e lla ; de  
don de la  n ecesid ad  de la  en ferm ed ad  y  de la  m u er­
te . L a  s a l u d ,  que es la  flu idez de la s  fu n cion es de  
tod os los m iem b ros, s e  d estru ye  cuando u n  m iem ­
bro se  a isla  de la  activ id a d  v ita l d el con ju n to  o r g á ­
n ico , propend ien do á  ten er  u n a  v id a  aparte. C iérra­
se en ton ces e l o rg a n ism o  a l m u ndo exterior  y  so lo  
se  a lim en ta  de sí propio. L a s im u lta n e id a d  de la s  
fu nciones se  h ace  su ces iv a , y  poco á poco v ien en  á 
esta llar en  la  ñ e h r e :  e l e s c a l o f r í o  com o activ id ad  
d el s istem a  n a rv io so , e l  c a l o r  com o activ id ad  d el 
s istem a  s a n g u ín e o , y  e l s u d o r  com o a ctiv id ad  de la  
reproducción  S in  em b a rg o , la  fiebre es  ta m b ién  u n  
s ig n o  de cr isis  y  de m ejoría , porque la  su ces ió n  en  
las fu nciones es to d a v ía  u n a  esp ecie  de co n tin u i­
dad. L a m e d i c i n a  e s  u n  v e n e n o  { «fapixanov) u n a  cosa  
in d ig e s ta , destinad a á  sacar a l organ ism o  de su  m e­
la n co lía , vo lv ien d o  á  p on erle en  contacto  con  e l 
m undo exterior y  despertando su  fu erza  ad orm eci­
d a . E ste  esc itan te  tien e  por objeto  a g reg a rse  á  la  
fu erza  v ita l para  ponerla  en  estado de v en cer  á  la  
par la  c ita d a  in d iferen cia  respecto d el ex terior  y  
los e lem en tos estrañ os, que se  h a n  introducido en  e l 

organ ism o. S i  no o b tien e  éx ito  e ste  dob le esfu erzo , 

le  sucede la  m u erte.
«El organismo individual se puede curar de

una enfermedad; pero está enfermo por su mismfl
46
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naturaleza, y  muere por necesidad, sobreviviendo 
solo y  durando la especie.»

Los pormenores en que entra Heg*el, sin ser muy 
exactos, iio dejan de ser curiosos; hacen pensar, aun­
que no puedan admitirse sin reserva; pero lo que 
en e.ste momento debe fijar nuestra atención, es la 
idea general que se forma de la enfermedad. Para 
él, como para nosotros, la enfermedad en general 
es necesaria; pero al discurrir asíHegel, se apoya en 
que la oposición, la lucha de la parte con el todo, 
que se significa en una de sus esferas por el estado 
morboso, es indispensable para el triunfo definitivo 
del bien; nosotros llegamos á la misma conclusión, 
contando solo con la imperfección ingénita en la 
naturaleza, y  con la posibilidad de realizarse e n  p a r ~  

t i c u l a r  esta imperfecciou n e c e s a r i a  e n  g e n e r a l  Lo 
m i s  que puede hacer esta necesidad general, es no 
realizarse en un individuo por enfermedades acci­
dentales; pero se realizará al menos por la série de 
fenómenos que llevan á la muerte natural del ind i­
viduo, conservándose solo la especie. Las especies 
desaparecen también idealmente en el género v i­
viente; el cual es inmortal, porque sin un individuo 
vivo la muerte misma es inconcebible.

E l pensamiento de Hegel es hacer necesaria la 
enfermedad, para eliminarla luego que le ha servido 
de peldaño lógico en su ascensión sistemática hácia 
lo absoluto. Agenos nosotros á tan altos como impo­
sibles intentos, nos contentamos con lo relativo, sin 
dejar de reconocerlo como parcial y  limitado. Por 
lo tanto, ni hacemos de la enfermedad una entidad 
absoluta como los sistemáticos á quienes hemos alu­
dido anteriormente, ni podemos consentir con He­
gel en reducirla á una mera negación, que deba 
ser eliminada en la dialéctica de la naturaleza.

Lo que hace H**gel es definir la enfermedad 
con una mano para indefinirla con otra; lo que 
adoptan muchos como recurso empírico, es abstener­
se de toda definición, y  proceder como si.pudiera la 
razón desentenderse tan fácilmente de las dificulta­
des que la usédian

La razón puede esconderse de sí misma, como 
tapándose el rostro se oculta el iudividuo á sus pro­
pias miradas; pero otra razón la descubre en lo más 
recóndito de las tinieblas en que se envuelve. E l 
empírico se abstiene de definir la enfermedad y se 
contenta con curar, en cuanto le es posible, las en­
fermedades; pero la idea de enfermedad en general 
le acompaña precisamente en todos sus procedimien­
tos módicos; ella es su guia, si no reconocida, por lo 
menos latente.

Abandonemos, pues, este sistema de no tener 
sistema, que cuando se le sigue sin brújula, es el 
peor de todos, y  fijémonos en el último de los parti­
dos g.ue se pueden tomar en patología general; el

de definir la enfermedad de un modo relativo, hu­
yendo de las definiciones absolutas y  de la absolu­
ta indefinición.

Todavía caben aquí dos procedimientos: 1.® con­
tar solo con la parte que se define, y  como dicen, 
con lo p o s i t i v o  de la enfermedad; 2.* contar tam­
bién con lo n e g a t i v o ,  puesto que paladiuameute se 
confiesa que no cabe en la definición toda la enferme­
dad y  sí solo una parte. Sabemos que la primera de 
estas banderas se halla principalmente en manos 
de los Sres. Littré y Robín, y  por consiguiente con­
viene oir su autorizada opiaion acerca del parti­
cular.

■La enfermedad, dicen dichos señores en su 
conocido diccionario, es toda perturbación ocurrida 
en una ó muchas de las partes simples ó compues­
tas del cuerpo, que se manifiesta por el trastorno 
de los actos de uno ó muchos órganos en particular, 
y  aun de la totalidad de uno ó varios aparatos.»

Como se ve, esta definición es casi completa­
mente organicista, y  no podrían por ella sospe­
charse las diferencias que separan el organicísmo 
del positivismo médico. Así lo acreditan también 
los comentarios que la siguen, y  de los que solo ex­
tractaremos las siguientes líneas; «Una enfermedad 
es una sucesión de actos anormales, que partiendo por 
ejemplo de la lesión de un mismo órgano, ofrecen 
muy notables diferencias de uno á otro individuo, 
y  lo que es más, en uno mismo, según las edades, 
los lugares y  gran número de circunstancias de­
pendientes del enfermo. La enfermedad á que da» 
mos un nombre no es un objeto, un ser compara­
ble á un individuo, animal ó vegetal. Es un estado 
accidental de tal ó cual parte, sólida ó líquida, y 
de los actos correspondientes de la economía, que 
ocurre más ó menos pronto durante la evolución 
de cada existencia, y  comprende desde los menores 
trastornos de la menstruación hasta la meningitis, 
desde la más mínima producción epidérmica acci­
dental hasta la de los tumores más gruesos, inter­
rumpiendo la regularidad de la vida de una mane­
ra temporal ó permanente, según que después de 
presentarse semejante estado, decrece por grados 
hasta disiparse, ó bien se pe'petúa, y  determina 
ó acelera el fin de todos los actos del órden vital. 
La nocion de enfermedad, concebida como un todo 
distinto, solo tiene una existencia sugetiva ó in­
telectual, que cada cnal se representa con alguna 
diferencia, según la naturaleza de sus conocimien­
tos. Además, para determinar y  nombrar una en­
fermedad, se atiende siempre al agrupamiento, á la 
Sobreposídon consecutiva, digámoslo así, del con­
junto ó de cierto número de los fenómenos accideü- 
tales que aparecen sucesivamente; y  así es, qü0 
incurriría e n  error quien comptuase las enfermî
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4 des con séres dotados de un conjunto de carac­
teres coexistentes, siempre iguales y  susceptibles 

"̂ de ser comprobados simultáneamente en un mismo 
individuo. »

No ta y  en estas largas explicaciones una sola 
idea, que no pueda aplicarse con igual derecho 
que á la enfermedad de un sér viviente, al movi­
miento perturbado de uu aparato mecánico. Es 
que no se tiene en consideración el agente desco­
nocido que impulsa, sino la obra que va resultan­
do; para nada se invoca el principio y  el fin, y  sí 
solo el medio que se tiene entre manos; y  al pro­
pio tiempo que así se procede p o r  s i s t e m a ,  se ol­
vidan los límites del método adoptado, y  como 
si no se hubiera hecho profesión d e  i g n o r a r  l a s  

c a u s a s  y  l a  e s e n c i a  de las cosas, se propende á en­
cerrar estas causas y esta esencia en el órden, a g e ­
no á  e l l a s ,  que se conserva, en el de los fenómenos 
materiales.

Escusado es, pues, combatir la  definición de los 
Sres. Littré y Robín en lo que tiene de materialis­
ta; pero suplamos nosotros la consecuencia que 
les falta, y  veamos si el positivismo puedo lógica­
mente dar de sí una buena definición de la  enfer­
medad.

La legítima definición positivista del estado 
morboso se lim itaría á contar con los fenómenos, 
con los síntomas orgánicos y  funcionales, materia­
les y dinámicos, físicos, sensitivos ó intelectuales, 
desentendiéndose de todo ontologismo y  de todo 
lazo intrínseco de causalidad. De este modo ten­
dríamos lo q u e  e s ,  ó lo que a p a r e c e  s e r ,  una enfer­
medad durante su curso; conoceríamos la  suce­
sión de los hechos; pero la función entera, que 
consta no solamente de estoa hechos pasados, sino de 
la actualidad presente impregnada del porvenir, 
quedaría en gran parte fuera de nuestra definición.

No hay duda que los hechos componen la enfer­
medad, la REALIZAIS en el espacio y  en el tiempo; 
pero la enfermedad, no solo considerada en su ahs- 
tracion, sino también en el individuo, es siempre 
además algo general no realizado, más impuesto á 
lo realizado y  particular como una necesidad apre­
miante. En esto consiste precisamente la  acción y 
la realidad del sér viviente, del individuo, el cual 
no es una particularidad absoluta, exterior y m uer­
ta, sino generación  constante de particularidades, 
un todo de partes, la unidad de un conjunto; reú­
ne en fin la universalidad, ^ g é n e ro ,  á la diferen­
cia. Y  hé aquí como es preciso atender en la defini­
ción de la enfermedad, no solamente á lo positivo, 
Bino también á  \q negativo, en cuanto no puede me­
nos de concederse, que en el campo de los fenóme­
nos la negación se asocia necesariamente d toda 

Irmaciorit

Esta concesión, % ec% a c o n  p l e n o  c o n o c i m i e n t o  

de su fondo y do sus consecuencias, es la que eleva 
la indefinición parcial de la enfermedad, adoptada 
por la escuela positivista de uu modo empírico, á la 
altura racional y  lógica, dentro de la cual adquiere 
un sentido fecundo en consecuencias prácticas.

M. N. S.

EXPOSICION QUE LA ASAMBLEA MEDICO-
FARMACéUTICA HA DIRIGIDO k  LAS CÓRTES.

Apenas constituida la Asociación médico-farmacéu­
tica española, en conformidad á las leyes y con la mira 
de ocurrir á un tiempo á la defensa de la salud pública 
y á la de su dignidad propia é intereses profesionales,— 
mucho, menos protegidos y respetados, sin dada alguna, 
que los de las otras clases sociales,—se encuentra en la 
penosa necesidad de elevar su voz, dolorida pero respe­
tuosa. á la Representación nacional, distrayendo su 
atención por un momento de las graves tareas que la 
ocupan.

Conociendo bien lo mudado de los tiempos, no lo 
hace en demanda de aquellas justas y fundadas prero­
gativas é inmunidades con que eran en algún modo 
subsanados los importantes servicios de dichas clases y 
el daño consiguiente de intereses; antes, conforme con 
ei espíritu moderno, así rechaza los privilegios, odiosos 
siempre, como el arbitrario é injusto grávaraen que se 
haga pesar sobre determinadas clases y personas, sin 
sombra de derecho ni más fundamento que el beneficio 
egoísta de los más.

Fuera ofender la ilustración distinguida de los repre­
sentantes del pais el advertir prolijamente la importancia 
de los servicios que de continuo prestan las clases mé­
dicas en lodos los ángulos de nuestro territorio; unas 
veces acudiendo presurosas á la cabecera del pac iente 
para prodigarle los consuelos de su ciencia caritativa; 
preparando otras á cualquier hora los medicamentos 
que tas enfermedades reclaman; ilustrando muchas con 
ŝ us especiales conocimientos al gobierno y las autorida­
des, para que adopten oportunas y elicaces providencias 
de sanidad é higiene pública, contengan ó extirpen si 
fuere posible las enfermedades populares mortíferas; 
comprometiendo rauv amenudo su vida en la asistencia 
de los crueles azotes* que diezman con frecuencia á los 
pueblos; y prestando á los tribunales de justicia y á la 
administración eficaces, pero por lodo extremo molestos 
y arriesgados auxilios, que sin sombra de razón se exi­
gen las más veces dura y arbitrariamente, y se dejan 
fuego sin género alguno de retribución.

Tampoco estima de necesidad aducir como com­
probación de esa vida penosa la estreraa brevedad de la 
del médico, acreditada en todas las estadísticas con re­
lación á la de otras clases sociales. Ni puede ocultarse 
á nadie la tristísima suerte que cabe de ordinario á las 
familias de los facultativos, cuando estos fallecen an­
ticipadamente, por efecto de su agitado y penoso vivir, 
inficionados por el sutil veneno de las pestilencias. ^

Pero si estos envejecidos males de las profesiones 
médicas á nadie se ocultan, y de cierto habrán de reco­
nocerse por los dignos representantes de la nación es­
pañola, otros hay de más reciente fecha que aun no pue­
den advertirse con la misma generalidad, por cuanto 
suele ocultarlos pudorosa la dignidad propia, y por ha­
llarse la atención pública fija en asuntos más urgentei
y vitales. . . . .  L ,1

En medio de la situación en que la Nación se naltaí
por efecto de un cúmulo de circunstancias que no ha|
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n e c e s i d a d  d e  i n d i c a r ,  q u i z á s  c l a s e  a l g u n a  h a y a  s u f r i d o  
y  e s t é  s u f r i e n d o  t a n t o  c o m o  l a  m é d i c o - f a r m a c é u t i c a  
n i  h a y a  c a í d o  e n  a b a t i m i e n t o  t a n  t r i s t e .  L a  f a l t a  d e  
r e c u r s o s  d e  l o s  A y u n t a m i e n t o s ,  y  e l  d e s c o n c i e r t o  e n  q u e  
p o r  d i v e r s o s  m o t i v o s ,  s e  e n c u e n t r a  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
m u n i c i p a l ,  h a c e n  l a  s u e r t e  d e  l o s  f a c u l t a t i v o s  t i t u l a r e s  
m a s p e n o i a  q u e  lo  e s  l a  d e  l o s  o t r o s  f u n c i o n a r i o s  q u e  
d e p e n d e n  d e l  M u n i c i p i o ,  i n c l u s o s  lo s  p r o f e s o r e s  d e  p r i ­
m e r a  e n s e ñ a n z a ,  s i q u i e r a  s o  h a y a  h e c h o  g e n e r a l  y  s e a  
c i e r t a m e n t e  m u y  f u n d a d a ,  l a  c o m p a s i ó n  q u e  e s t o s  i n s ­
p i r a n .  L n  p r i m e r  l u g a r  e l  m é d i c o ,  e l  c i r u j a n o  y  f a r m a ­
c é u t i c o  d e p e n d i e n t e s  d e  l o s  A y u n t a m i e n t o s ,  c a r e c e n  d e  
l a  e s t a b i l i d a d  y  f i j e z a  e n  s u s  d e s t i n o s  c o n  q u e  l o s  M a e s ­
t r o s  c u e n t a n ;  s u c e d i e n d o  q u e  n o  p u e d e n  r e c l a m a r  e l  
p a g o  d e  s u s  a s i g n a c i o n e s  n i  p r o r r u m p i r  s i q u i e r a  e n  q u e ­
j a s ,  c o m o  h a c e n  e s t o s ,  s i n  c o r r e r  e l  r i e s g o  d e  v e r s e  d e s ­
p e d i d o s  ó  m a l t r a t a d o s ,  h a s t a  e l  e x t r e m o  d e  t e n e r  q u e  
a b a n d o n a r  e l  p u e b l o  c o n  p é r d i d a  d e  l a s  c a n t i d a d e s  q u e  
s e  l e s  a d e u d a n . ^

S u c e d e  á  m á s  d e  e s t o ,  q u e  e s c i t a n d o  e l  g o b i e r n o  c o n  
r e p e t i c i ó n  y  v e h e m e n c i a  á  l o s  a y u n t a m i e n o s  p a r a  e l  p a g o  
d e  l o s  m a e s t r o s ,  y  s i e n d o  f r e c u e n t e s  p o r  o t r a  p a r t e  l o s  
a p r e m i o s  p a r a  e l  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s ,  s e  c u b r e n  m u y  
a m e n u d o  e s t a s  a t e n c i o n e s  u r g e n t e s  c o n  e l  d i n e r o  q u e  
m á s  a  m a n o  s e  e n c u e n t r a ,  y  e l  d e s t i n a d o  a  i o s  f a c u l t a ­
t i v o s  v a  a  p a r a r  a l  s a c o  d e l  r e c a u d a d o r ,  ó  a l  b o l s i l l o ,  
a u n q u e  e s c u á l i d o ,  e n  a l g u n a  m a n e r a  p r i v i l e g i a d o ,  d e l  
m a e s t r o .  R e s u l t a  d e  a q u í  q u e  e l  ú l t i m o  c r é d i t o  q u e  s e  
s a t i s f a c e  e s  e l  d e  l o s  p r o f e s o r e s  t i t u l a r e s  e n  a q u e l l o s  
p u e b l o s ,  y  s o n  l o s  m á  ■, c a  q u e  e l  a y u n t a m i e n t o  n o  d i s ­
p o n e  d e  r e c u r s o s  s u f i c i e n t e s  p a r a  c u b r i r l o s  t o d o s .

D e  m a n e r a  q u e  h a y  e n  l a  s o c i e d a d  u n a  c l a s e  a u n  m á s  
d e s a t e n d i d a  y  d e s d i c h a d a  q u e  l a  d e  l o s  m a e s t r o s  d e  i n s ­
t r u c c i ó n  p r i m a r i a ,  c o n  t o d o  d e  s e r  l o s  s e r v i c i o s  q u e  
p r e s t a  m á s  n e c e s a r i o s  y  u r g e n t e s .  S í  e s a  a f l i c t i v a  s i t u a ­
c i ó n  d e  l o s  í a c u U a t i v o s  p u e s t o s  a l  s e r v i c i o  d e  l o s  p u e ­
b l o s  n o  s e  c o n o c e ;  s i  s u s  g r i t o s  d e  d o l o r  n o  c o n m u e v e n  
i o s  c o r a z o n e s ,  e s  p o r q u e  n i  a u n  e x h a l a r  p u e d e n  c o n  
d e s a h o g o  s u s  a m a r g u í s i m a s  q u e j a s ,  s i n e s p o n e r s e  á  p e r d e r  
a q u e l l a s  p o c o  e n v i d i a b l e s  p o s i c i o n e s .

P u e s  e n  m e d io  d a  e s t a  a f l i c t i v a  s i t u a c i ó n ,  y  c u a n d o  
m a y o r  n e c e s i d a d  s e n t i a n  d e  a l g ú n  a u x i l i o  p o r  p a r l e  d e l  
g o b i e r n o ,  q u e  J o r t a i e c i e r a  s u  e s p í r i t u ,  s u c e d e  a l  c o n t r a ­
r i o  q u e ,  s e g ú n  s e  p r o p o n e  e n  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  p r e ­
s u p u e s t o s  p r ó x i m a  á  d i s c u t i r s e ,  h a n  d e  s u f r i r  u n  c r e c i d o  
d e s c u e n t o  d e  s u s  s i e m p r e  m e z q u i n o s  h a b e r e s .

A l  e s t a b l e c e r  e s t e  i m p u e s t o  s e  i n c u r r e  s i n  d u d a  e n  
u n  e r r o r  q u e  c o n  o p o r t u n i d a d  c o n v i e n e  a d v e r t i r .  E f á c e s e  
c o n t r i b u i r  d o b l e m e n t e  á  l o s  f a c u l t a t i v o s  p o r  u n  c o n c e p ­
t o  m i s m o ;  ó  l o  q u e  i g u a l ,  c o n s t i t u y e n  e l  s u b s i d i o  y  e l  
d e s c u e n t o  d e  l a s  a s i g n a c i o n e s  d o s  c o n t r i b u c i o n e s  d i s ­
t i n t a s ,  q u e  r e c a e n  s o b r e  u n o s  m i s m o s  p r o d u c t o s .

E l  m é d i c o ,  e l  f a r m a c é u t i c o  d e  u n  p u e b l o ,  c o n l r i b u v e  
c o n  l a  c u o t a  d e  s u b s i d i o  q u e  l e  c o r r e s p o n d e  e n  r a z ó n  á  
l a s  u t i l i d a d e s  q u e  e l  e j e r c i c i o  p r o f e s i o n a l  l e  r i n d e ,  s e a  
c u a l  f u e r e  l a  f o r m a  d e  l o s  p a c t o s  ó  a ju s t e s  q u e  p u e d a  
c e l e b r a r  c o n  l a s  c o l e c t i v i d a d e s  ó  l o s  i n d i v i d u o s  á  q u i e n e s  
p r e s t e  s u s  s e r v i c i o s .  ¿ V a r i a  a c a s o  l a  e s e n c i a  d e  e s t o s  
c o n t r a t o s ,  c u a n d o  s e  c e l e b r a n  c o n  s u s  A y u n t a m i e n t o s  
p o r  l a  a s i s t e n c i a  d e  c i e r t o  n ú m e r o  d e  p o b r e s ,  v  c u a n d o  
s e  h a c e n ,  p o r  e je m p l o ,  c o n  u n  g r a n d e  d e  E s p a ñ a  p a r a  
l a  s u y a  p r o p i a  y  l a  d e  s u  s e r v i d u m b r e ?  ¿ P u e d e  o c u l t a r s e  
a i  b u e n  s e n t i d o  d e  n i n g u n a  p e r s o n a  i m p a r c i a f ,  q u e  e s t o  

a c c i d e n t e s  e n  q u e  n o  e s  r a z o n a b 'e  
f u n d a r s e  p a r a  l a  n n p o s i c i o n  d e  t r i b u t o s  d i v e r s o s ?  E l  
t i e m p o  q u e  u n  m é d i c o  e m p l e e  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  d e  2 0 0  
í f c o n t r a t a d o  c o n  u n  A y u n t a m l e n -

^ p r o d u c t o r a  s u  p r o f e s i ó n  a s i s ­t i e n d o  á  o t r a s  p e r s o n a s ?
S e r á  s i n  d u d a  e q u i t a t i v o  y ju s t o  q u e ,  c o m o  l o s  d e ­

m á s  c i u d a d a n o s ,  a y u d e n  á  l o s  e m p l e a d o s  d e l  G o b i e r n o  
E r  ^  m u n i c i p a l e s ,  q u e  S o  p a g a n  s u b s i d l H -  
.flBstnal, ú J m m s r  de otra suerte las cargas públicas;

p e r o  n o  e s  p o s i b l e  a l e g a r  r a z ó n  a l g ú f l a  d e  j u s t i c i a  para 
q u e  u n  f a c u l t a t i v o  m u n i c i p a l  ó  p r o v i n c i a l ,  q u e  s a t is fa c e  
l a  c u o t a  q u e  l e  c o r r e s p o n d e  c o m o  s u b s i d i o  in d u s t r ia l  
c o n f o r m e  l a s  t a r i f a s  d e  .su c l a s e ,  s u f r a  a d e m á s  u n  des« 
c u e n t o  ó  n u e v a  c o n t r i b u c i ó n  p o r  a q u e l l a s  u til id a d e s  
m i s m a s .

E s  l o  r a z o n a b l e  y  l o  j u s t o  q u e  u n a  v e z  s a t i s f e c h a  la 
c u o t a  c o r r e s p o n d i e n t e  d e l  s u b s i d i o  i n d u s t r i a l ,  p u e d a  el 
p r o f e s o r  d e  c i e n c i a s  m é d i c a s  e j e r c e r  l i b r e m e n t e ,  s i n  q ae  
p o r  r a z ó n  d e  s u  e j e r c i c i o  p r o f e s i o n a l  s e  l e  s u j e t e  á  d ob le 
i m p u e s t o .  S a t i s f a c e  a q u e l  p o r  e l  p r o d u c t o  q u e  l e  rinde 
s u  i n d u s t r i a  y  n o  h a y  p a r a  q u e  h a c e r  d i s t i n c i o n e s  en tre  
l o s  r e n d i m i e n t o s  d é l a s  c l a s e s  p o b r e s  y  e l  q u e  o b tie n e n  
d e  f a s  a c o m o d a d a s .

S i  l a s  t i ó r t e s ,  d e s e s t i m a n d o  e s t a  r e c l a m a c i ó n ,  con­
s i n t i e r a n  e n  s u j e t a r  l o s  f a c u l t a t i v o s  d e  b e n e f i c e n c i a  mu­
n i c i p a l  y  p r o v i n c i a l  a l  d e s c u e n t o  d e  s u s  c o r t í s i m o s  ha­
b e r e s  q u e  e n  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  p r e s u p u e s t o s  s e  es­
t a b l e c e ,  r e s u l t a r í a  q u e  e n  e l  p a g o  d e  l a  d o b l e  c o n t r ib u ­
c i ó n  p a r a  e l  E s t a d o  y  l a  q u e  h a n  d e  s a t i s f a c e r  p a r a  gas­
t o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u n i c i p a l e s  q u e d a r í a  a b s o r b i d a  casi 
i n t e g r a  l a  p a r t e  d e  s u  a s i g n a c i ó n ,  q u e  c o n  n o  e s c a s a  d i- 
t i c u l i a d  l o g r a r a n  r e a l i z a r  e n  m e d io  d e  l a  p e n u r i a  de 
l o s  p u e b l o s .

Y  n ó t e s e  q u e  e l  m a l  r e s u l t a n t e  d e  u n a  s i t u a c i ó n  tan 
p r e c a r i a ,  a n t e s  q u e  s o b r e  e l l o s  h a  d e  r e f l u i r  p o r  fu e rz a  
s o b r e  l a  s o c i e d a d  m i s m a  q u e  c o n  t a n t a  s i n  r a z ó n  los 
m a l t r a t a r a ;  p o r q u e  f a l l á n d o l e s  e i  p a n  y  e l  a b r i g o  para 
s u s  h i j o s ,  m a i  p o d r í a n  e m p l e a r  l a s  c a n t i d a d e s  m á s  n e c e ­
s a r i a s  e n  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  i n s t r u m e n t o s ,  l i b r o s  y  p e ­
r i ó d i c o s  c i e n t í f i c o s .  E l  n i v e l  d e  l a  c i e n c i a  h a b r í a  d e  d e s ­
c e n d e r  n e c e s a r i a m e n t e  á  c o m p á s  q u e  c r e c i e r a  e l  m a l 
e s t a r  d e  u n a s  c l a s e s ,  q u e  h a n  m e n e s t e r  e l  m á s  c o n t i n u a ­
d o  e s t u d i o  p a r a  s o s t e n e r s e  e n  m e d i a n a  e l e v a c i ó n ;  y  I s s  
c o n s e c u e n c i a s  y a  p u e d e n  c o n  f a c i l i d a d  i n f e r i r s e .

P o r  t o d a s  l a s  e s p u e s t a s  r a z o n e s ,  v  t o m a n d o  m u y  
e n  c o n s i d e r a c i ó n  l a  i m p o r t a n c i a  d e  l o s  s e r v i c i o s  p e n o *  
s o s  y  m a l  r e W b u i d o s ,  c u a n d o  n o  s o n  g r a t u i t o s ,  q u e  
l a s  c l a s e s  m é d i c a  y  f a r m a c é u t i c a  p r e s t a n  á  l a  s o c ie d a d .

L o s  q u e  s u s c r i b e n  e n  c a l i d a d  d e  P r e s i d e n t e  v  S e ­
c r e t a r i o  d e  l a  A s a m b l e a  m é d i c o - f a r m a c é u t i c a  e s p a ñ o l a ,  
r e c i e n t e m e n t e  c o n g r e g a d a  e n  M a d r i d  y  c o m p u e s t a  p o r  
d e l e g a d o s  d e  c a s i  t o d a s  l a s  p r o v i n c i a s ,  e s p e r a n  c o n f i a d o s  
q u e  l a s  C ó r t e s  s e  s e r v i r á n  e n m e n d a r  e l  p á r r a f o  d e  l a  l e y  
d e  p r e s u p u e s t o s  e n  q u e  s e  e s t a b l e c e  e l  d e s c u e n t o  á  q u e  
s e  p r e t e n d e  s u j e t a r  l o s  h a b e r e s  d e  l o s  e m p l e a d o s  p r o ­
v i n c i a l e s  y m u n i c i p a l e s ,  e s c l u y e n d o  á l o s  m é d i c o s  c i ­
r u ja n o s  y  f ó r r a a c é u t i c o s  d e  t o d o  o t r o  I m p u e s t o  s o b r e  e l  
p r o d u c t o  d e  e j e r c i c i o  d e  s u s  p r o f e s i o n e s  q u e  e l  s u b s i ­
d i o  i n d u s t r i a l  c o n f o r m e  la s  c o r r e .s p o n d i e n t e s  t a r i f a s ,  p o r ­
q u e  e n  r e a l i d a d  n o  p u e d e n  c o n s i d e r a r s e  c o m o  l o s  o t r o s  
f u n c i o n a r i o s  q u e  d e p e n d e n  d e l  m u n i c i p i o  y  d e  l a  p r o -  
vincjíi

d e O c t ^ a b r e  d e  1 8 7 . , - E l  P r e s i d e n t e ,  J u a n  
J o s é  C a m b a s . — E l  S e c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  M a r i n y S a n -
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tfs graves y  de la muerte á que expone este procedimiento, 
veo una razón para renunciar a él, en su insuliciencia 
para llenar las indicaciones que dominan la situación.

He insistido ya en la importancia del infarto uterino, 
complicación casi constante de las versiones y do las 
flexiones en las mujeres adultas; he recordado á este 
propósito la inocencia relativa de las desviaciones no 
complicadas de infarto, y la deformidad determinada por 
los inferios un poco notables aun cuando no estén com­
plicados con ninguna desviación. Ahora bien, lejos de re­
mediar los infartos, el tratamiento de las desviaciones por 
los reductores intrauterinos, tiende más bien á aumen­
tarlos. Este defecto que no pueden paliar ni las precau­
ciones, ni la vigilancia, obliga á proscribir absolutamente 
el uso de tales medios.

Contra los descensos considerables nada pueden los 
medios mecánicos, en razón de las irasformaoiones que 
una procidencia determina después de algún tiempo, en 
el volúmen, forma, peso y relaciones de! útero.

En todos los grados deben proscribirse los pesarios. 
Además de no tener punto de apoyo suficiente, agravan 
una de las condiciones que más importa remediar, la di­
latación de la vagina.

Quedan los hisleróforos, que pueden prestar grandes 
servicios, cuando el descenso es moderado 6 cuando, 
siendo más considerable, se ha podido reducir. Uno solo 
me parece que llena la indicación sin inconvenientes, y 
«s el de Grandcoüot.

En cuanto á las operaciones quirúrgicas: la infibula- 
Cion (Sckieffer) episiorraña (Fricke) episiorralia y perinec- 
raSa(Backer Browii, Oldliam, Gctlding, Savage, Breslau 
Hltton), estrechamiento de la vagina por la cauterización 
(Laugierj, escisión de la mucosa vaginal (Mayer), clitorra- 
li.a(Marsball Hall) punción y gangrena de una pared va­
ginal (üesgranges), amputación del cuello (Huguicr), aun­
que ninguna aspire á la curación do la lesión uterina, 
todas cuentan más desgracias que éxitos. No hay que re­
nunciar sin embargo, sino buscar modificaciones nota­
bles en la reducción del tumor, y fortalecimiento de los 
ligamentosy délas paredes vaginales.

Llego á mi método especial, método que cura siem­
pre el infarto, muchas veces las desviaciones y flexio- . 
nes, hace estas inofensivas cuando no las corrige, y per- i 
mite en fin atenuar cousiderablemenie las incomodidades 
que resultan del proiapsus uterino.

En los órganos musculosos no se verifica el trabajo de 
desüsimilacion nutritiva sino durante y por la contracción.
A falta de esta el blastema que estaba destinado á nutrir 
el músculo, se organiza en tejido conjuntivo que se sus­
tituye al contráctil ó se añade simplemente á él; pero di­
seminándolo en una gan^a más considerable, y difle al­
tando asi cada vez más el cumplimiento de sus funciones, 
“rovocar las contracciones eii un músculo, es pues un 
medio de activar la nutrición delicióme y prevenir ó ha­
cer cesar el infarto.

Tales son las consi ieraciones que me lian inducido 
á oponer la solicitación de la contractilidad por las cor­
rientes de inducción á las lesiones de órganos esplánicos, 
caracterizadas por una liiperiroíia del tejido conjuntivo 
que determina la liipertrolia ó la impotencia funcional dcl 
tejido muscular, y al infarto uterino sobre todo.

Siendo pues, la faradizacion un medio cómodo de pro­
vocar las contracciones uterinas, he debido pensar en 1d- 
calizar estas en una de las caras del órgano para la reduc­
ción del útero desviado en sentido opuesto. Así se satis­
facen las indicaciones ortopédicas, al mismo tiempo que 
se realizan las condiciones de una nutrición más activa.

Cuando las desviaciones están complicadas con flexio­
nes, las indicaciones ortopédicas son las mismas como en 
m que se reflere al infarto. Que las alteraciones de estruc­
tura del parenquima uterino especiales délas flexiones 
sean primitivas ó consecutivas, no es posible la curación 
«e sus flexiones sino cesando aquellas, por lo cual nada 
pueden los medios recomendados hasta ahora.

Cualquiera que sea el cuidado que se tenga en locali- 
zar exactamente la escitacion eléclrica. es imposible obrar 
sobre partes tan conductoras, como es la iua.sa de los órga­
nos contenidos en la cavidad abdominal, sin interesar otros 
tejidos. Pero la solidaridad fisiológica de los que concurren 
d la formación do un mismo ai^arato. y la solidaridad

atológica de los órganos que, situados en una misma 
égíon están sometidos á idénticas influencias genera­

les, hacen que la dispersión inevitable de las corrientes 
sea en este caso más favorable que adversa. La acción 
ejercida sobre la circulación y la inervación ayuda á la 
medicación local.

i!

T ra ta m ie n to  d e  las f r a c tu ra s  de  las e s tre m id a d es  p o r  la  caja*
g o ' i e i a  de suapension del D n .  F hii.i PPK.

¿Los principios en que se funda el tratamiento de las 
fracturas están racional y claramente formulados? ¿Los 
medios empleados para poner en relación los fragmentos 
separados, v sobre todo mantenerlos unidos, son efica­
ces y bien dirigidos para conservar esta unión?

Creemos poder asegurar, que lejos de vencer con fru­
to Ins obstáculos que se oponen, los procedimientos 
usuales son defectuosos y multiplican estos mismos obs­
táculos.

Queremos poner en actividad la contracción muscu­
lar, que debe ser considerada como el elemento típico, ea 
el cual hay que fundar todas las maniobras que tienden 
al restabíecimiento de las relaciones de las superficie» 
desunidas.

El principal precepto que domina prácticamente la 
resolución de Jas fracturas, es atenuar ó neutralizar la 
acción muscular que está sobreescitada por las nuevas 
relaciones que contraen los huesos fracturados, circuns­
tancia que ocasiona la irritación do las partes blandas 
en contacto con las superficies agudas de los fragmentos.

Esta sobreescitacion muscular se aumenta por el trau- 
n atismo. así como por los esfuerzos de reducción que 
hace e) cirujano y sobre todo por las fuerzas exU-nsivas 
que emplea para mantener los fr.igtnentos cu contacto.

Losciruj mos ingleses hablan ompi-eudidu perfecta­
mente esta inij.cacion capital, preconizando la seraí- 
flexion bajo los auspicios de Pott y üiiuuytren, precedi­
dos por Petit, Whi'e, Ccoper, Bell, que ya babiaii adop­
tado los planos inclinados

Esta nueva conquista habla restablecido los verdade­
ros principios del arte.

iáin embargo, la semiflexion era insuficiente para la 
contención de las fracturas difíciles y oblicuas sobre to­
do, y se lo ha abandonado generalmente volviendo al 
vendaje de Sciilteio.

Recientemente el Dr. Hennequin ha llevado á sus úl­
timos límites el principio de la estension, y no ha obtenido 
resultados favorables sino á costa de grandes dolores, de 
accidentes más ó men' s graves.

Admitiendo los principies que 1k mos asentado, todos 
los esfuei'zos deben converger á un objeto capital: neu­
tralizar la acción muscular que se hace morbosa por la 
perturbación inducida en las fracturas, por el roce de las 
partes blandas con las extremidades délos huesos.

El medio infalible de conseguir estos resultados es ob­
tener la inmovilidad del miembro frac'urado. Este medio 
consiste en la s‘uspen$ion racionalmente aplicada.

Puede afirmarse que este modo de tratamiento está 
abandonado en principio y aun en práctica, y la principal 
causa es su aulicacion, que siempre ha sido defectuosa.

Nos ha sugerido la aplicación de nuestro aparato, el 
mal sistema empleado para trasportar Jos heridos en la 
campaña de Argelia; y tratamos de sustituir los medios 
empleados por una caja de tela para atenuar los movi­
mientos bruscos. Modificado sucesivamente nuestro aísle­
nla, hé aquí ahora la descripción del aparato. Este se 
corápone: 1.’ De una c.aja de madera abierta por arriba y 
por los extremos, ceri-ada solo por los costados; su longi­
tud es de 55 centímetros y su anchura de 22. Las tablas 
laterales que la cierran tienen 11 centímetros de altura, y 
la misma longitud que el fondo de la caja. A lo largo de 
sus bordes superiores tiene abiertas cuatro mortajasen 
cada lado y á igual distancia, para dar paso á ios lazos 
suspensorios. En el punto de unión de la caja con sus re­
bordes y en los cuatro extremos de estos hay otras cuatro 
mortajas, liara recibir los grandes lazos que sirven de su­
jeción al aparato sobre el plano que le sostiene.

2 ” De una gotiera de alambre terminada por una plan­
tilla que forma cuerpo con ella; esta gotiera, igual á la 
que se usa diariamente en ios hospitales, tiene 57 centí­
metros.

Cuando se trata de una fractura dcl muslo se añade á 
la gotiera otra más larga por fuera que por dentro, de 
juodo que su porción externa pueda prolongarse hasta
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c e r c a  d e  l a  c i ’e s t a  i l í a c a :  s a  l o a g í t u d  t o t a l  e s  5 5  c e n t í ­
m e t r o s .

3.* De tres lazos en los casos de fractura de la pierna, 
de cuatro ó cinco en las de muslo; lazos destinados á li­
jar sólidamente el miembro en la goíiera, rodeándole por 
completo.

Otros dos lazos mucho más largos completan el apa­
rato: se los hace pasar por las mortajas que nay en los 
cuatro extremos de la caja, para sujetarla a la cama ó al­
mohada sobre que reposa.

Para emplear este aparato se empieza por hacer la re­
ducción de la fractura; después se desliza la caja bajo la 
extremidad, habiendo tenido la precaución de forrar la go- 
tiera con una capa gruesa de algodón; se coloca el miem­
bro en la gotiera cubriéndole con algodón cuando es la 
fractura simple; si es complicada se aplican los tópicos 
apropiado.^; se aprieta después la gotiera sobre la extre­
midad enferma con los lazos que se fijan en la primera, 
de modo que el miembro y la gotiera hagan un mismo 
cuerpo.

Se concluye después la cura aplicando algunas vuel­
tas de venda que se sugeta ét la plantilla de la gotiera.

Hay un detalle práctico esencial que no puede olvidar­
se: se tendrá cuidado de guarnecer con mucho algodón la 
depresión profunda que existe en el punto de reunión de 
la gotiera con la plantilla, y que corresponde al talón, á 
fin de evitar que este sufra gran presión, lo cual causa 
grandes dolores. Se remedia lácUmente este accidente re­
novando con frecuencia el algodón colocado por di bajo 
del tendón Aquiles; de este modo se eleva el talón y no 
gravita.

Se vé según esta descripción, que se suprimen comple­
tamente las férulas; que no se necesita cura alguna ea las 
fracturas simples. Sin embarco, cuando están complicadas 
con heridas, abscesos, gangrena, etc. se tiene cuidado de 
cubrir el algodón y el fondo de la caja con lafetan goma­
do, para evitar el coniacto de Jos liquides morbosos. En 
todo caso será siempre fácil renovar el algodón ó cambiar 
la gotiera si fuera necesario.

Cuando se utiliza el aparato como medio de trasporte, 
se pasan los des grandes lazos por las mortajas ele las 
cuatro exiremidades de la caja y se lijan en la cama ó en 
los diversos vehículos empleados.

D e l  n i t r i t o  de em ito  c o m o  an iiooov u U iv o ,

C ^noer oo n firm ad o  de la  m a m a ,  r á p i d a m e n t e  c u ra d o  por 
el ác id o  ao ét io o  y  la  o r e o io ta ;  p o r  e l  Dn. M a rZUTTINI.

La enferma era una mujer de 55 años, cuya enfermo 
dad habla tardado siete aíios en desarrollarse en la mama 
izquierda. Estaba esta mujer desanimada y abatida; su 
piel tenia un color de paja; había adelgazamiento, ano- 
rexia, dolores lancinantes, hemorragias r<'[ielidas. El 
exámen local demostró la existencia de un horidbh! cán­
cer, que limitado por una línea horizontal dividía <‘l ór­
gano en dos mitades; ademá.s estaban también afectadas 
algunas glándulas de la axila.

Eslaiiüü contraindicada la operación, el autor reci r- 
dó que muchos prácticos hablan oblf;nido buenos elec­
tos de los ácidos acólico, cítrico, carbólico y más espe-

Esta sustancia tiende á generalizarse en la terapéutica 
inglesa. Drspues de un primer éxito contra la angina de 
pecho, publicado en lb67, el Sr. Anslié añade un segundo, 
en el que Jas inhalaciones han hecho terminar un acceso, 
en un neuropático de 50 años atacado hacia 20 de asma y 
neuralgias faciales. Aplicado un frasco de 15 gramos de 
nitrito de amilo á la nariz del paciente durante un acceso, 
le bastó hacer una profunda inspiración para que algunos 
segundos después volviera la calma mas perfecta. La espe- 
r^encia ha confirmado siempre estos resultados. El asma 
disminuye y el sueño se mejora.

El autor considera esta sustancia como un antiespas- 
módico déla libra de los músculos involuntarios y la cree 
indicada especialmente en los cólicos intestinales.

Según el Sr. Foster obra lo mismo sobre los múscu­
los voluntarios. En un tétano.s traumático muy marcado, 
5 golas de nitrito de amilo venidas en un pañuelo é in­
haladas, disminuyeron inmediatamente el espasmo, y con­
teniéndole así basta el noveno dia con el uso de una onza 
de este medicamento, el enfermo se pudo alimentar y 
curar.

i

clalmente de su inyección periférica. Reflexionando ade­
más que la creosota tiene propiedades anestésicas, pres­
cribió á la enferma: ácido acético concentrado, 15 gramos; 
creosota 12 gramos, agua destilada 420 gramos; para 
aplicar cuatro ó cinco veces al dta con hilas impregnadas 
en esta mezcla.

Un mes después se presentóla enferma con su cáncer 
completamente cicatrizado, y la cicatriz dividía la mama 
en dos parles; aspecto general, nutrición, color, natura­
les; glándulas axilares de menor voiúmen; animación ge­
neral.

El autor, aunque no viendo en esto más que una pro­
longación de la vida y no una curación, considera tra­
tamiento tan poco doloroso y tan sencillo puede consi­
derarse como de brillante resultado en este caso.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DB FOaSNTO. 

DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi­

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1-* La cátedra de Historia de la Farmacia, 
correspondiente al Doctorado de e.<ta Facultad, se refunde 
en la de Historia de la Medicina con el nombre de Histo­
ria d̂ - las Ciencias médicas 

Art. 2.’ La cátedra de Historia de las Ciencias médi­
cas, común al Doctorado do Medicina y Farmacia, será 
desempeñada por el actual Catedrático de la Historia de 
la Medicina-

Arí. 3.° La cátedra de ejercicios prácticos se conside­
rará como de planta en el período de la Licenciatura, y se
llamará de Ejercicios prácticos, de reconocimientos de ma­
teria farmacéutica, productos químicos y clasificación de
plantas medicinales.

Dado en Palacio á 30 de Octubre de 1871.—\raadeO' 
—El Ministro de Fomento, Telesforo Montejo y Robledo.

Exposición.
Señor: La Facultad de Medicina se encuentra en un 

estado anómalo á consecuencia de las diversas reformas 
que en ella se han intentado, y que no han permitido pro­
veer siempre sus cátedras con arreglo á las prescripcio­
nes legales que se han observado en otras Facultades.

Este estado anómalo ocasiona con frecuencia disgus­
tos, conflictos y dificultades, que alcanzan á cuanto se re­
fiere á la Facultad, y que se promueven entre los que con 
el mejor deseo aspiran á constituir una Escuela de Medí 
ciña, digna de la capital de España y d.i las gloriosas tra­
diciones del antiguo Colegio de tían Carlos.

El Gobierno creado por la revolución ha procurado 
constantemente hacer desaparecer estos conflictos cod 
disposiciones transitorias, esperando á que una ley gene­
ral de Instrucción pública organizara esta Facultad; M 
cumplido rigorosamente con la ley por medio de la Opo­
sición y el concurso en las cátedras vacantes que ha pro­
visto, ha atendido las quejas de los Profesores y alumnos; 
pero no ha podido dictar resoluciones radicales para aca­
bar do una vez con males inveterados, con defectos an­
tiguos y con anomalías que se encontró ya al subirá 
poder y de que de ningún modo es responsable.

La gravedad de esta situación en una Facultad ;á que 
acude un número considerable de escolaros, v que tiene 
relaciones importanles y necesarias con establecimientos 
de Beneficencia y con otras corporaciones adminisirativas. 
aconsejan al Ministro que suscribe no retardar un momen­
to la corrección del mal.

A dos grupos se pueden reducir las reformas necesa­
rias: uno que se refiere á la organización cicniííica del** 
Facultad de Medicina, establecida por iin.i ley, y respecto 
de la cual no puede declararse competente el Ministerio 
de Fomento; y otro que se refiere á la organización ex- 
tern.i, á la di-sciplina, á la provisión de cátedra.s, á Jos 
derechos de los profesores, á la situación y quejas de 
alumnos, á todo aquello, en fin, que constituye la vi “ 
exterior de la esciicli.

La comisión cuyo nombramiento se propone á V. M- 
informará sobre ambos puntos con objeto de practicar 
desde luego lo que del Gobierno dependa, y de eomeler*

- I

la
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Por estas razones, el Ministro que suso.nb-1 tiene la 
honra de proponer á la aprobación deV. M. el adjunto 
provecto de decreto.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.—El Ministro de Fo­
mento, Telesforo Monto’o y Robledo.

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, conforme con 

lo propuesto por el de Fomento,
Vengo en decretar losisuiente*

Arlicnlo l.* Se nombra una comisión que informe con 
la mayor urgencia al Ministerio de Fomento acerca de 
todas las reformas necesarias en la Facultad de Medicina 
d» Madrid, abrazando asi la organización cientííica como 
todo lo que se rctiera A su existencia administrativa y 
académica, y á la provisión de cátedras y derechos de los 
profesores.

Art. 2.* Compondrán esta comisión las personas s i­
guientes: D. Nicolás María Rivero. Doctoren Medicina y 
Presidente que ha sido de las Córtes Constituyentes, como 
Presidente; O Laureano Figue'’ola, Catedrático de la Uni­
versidad de Madrid y Vine presidente del Senado; Don 
Melchor Sánchez Toca. Catedrático de número del anti­
guo Colegio de San Cáelos y Presídeme de la Academia 
de Medicina; D. Gabriel Üsera. Doctor en Medicina y 
Decano interino de esta Facultad; D Gaspar Rodriguez. 
Doctoren Medicina v Diputado á Córtes; D. Federico 
Rubio. Doctor en Medicina y ex. Dioalado Constituy<-nte, 
y D Nicolás Escolar, Doctor en Medicina y visirador ge­
neral dy Beneflcencia, que ejercerá el cargo de Secre­
tario.

Arí. 3.° Esta comisión podrá oir á todas las personas 
que crea conveniente, y reclamar del Ministerio de Fo­
mento cuantos datos y antecedentes necesite.

Hado en Palacio á 4 de Noviembre de 1871—.Amadeo. 
“ El Ministro de Fomento, Telesforo Montejo y Robledo.

SANIDAD MILITAR.
Se han dictado las siguientes Reales, órdenes: 
Disponiendo que los primeros ayudantes médicos 

D. Sebastian Vidal y Lafont. D. Modesto Martínez y Gu­
tiérrez y D. Augusto Llacayo y Santa Mam. de reemplazo 
en esta córte, pasen á prestar la asistencia facultativa al
personal afecto á la plaza de Madrid.

Disponiendo quede sin efecto el destino á Ultramar 
del segundo ayudante médico D. Francisco Moreno y 
Pareja. ‘ „

Disponiendo que los médicos mayores D. Fiancisco 
Ferrare. D José Crespo. D. Enrique Ilortonau. D. José 
Villuendas. D Tomás Casas y D. Víctor Izquierdo, sus­
pendan su regreso á la Península hasta que lleguen á 
Cuba sus relevos.

á V. M-
-acticar ?>
meter á

BEii m m K  DE í\m m  i i m i  n i m  t m m m -
PROGRAMA.

PARA LA ADJUDICACION DL PREMIOS EN EL AÑO DE 1873.

Articulo l.* La Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales abre concurso público para adjudicar tres pre­
mios á los autores de las Me.morias que desempeñen sa­
tisfactoriamente, á juicio de la misma corporación, los 
temas siguientes:

l.°
«Escribir ett idioma castellano un Tratado elemental de 

«Geodesia, claro, mHódicoy completo, pueda servir de 
•ennñama y guia á las personas qne deseen conocer y prac~ 
Hioar esta parte de la ciencia matemática >*

Los aspirantes á este premio deberán tener presentes 
las adverbmeias que se insertan á continuación.

i Que se pide un Tratado especial de Geodesia, y no 
un liiu-o principalmente compuesto do numerosos é inco­
nexos retazos, tomados de otras parles de las Matemáti­
cas. Por lo tanto, al redactarle se supondrán ya conoci­
das del lector la Aritmética, el Algebra, la Geometría ele-

mental y la descriptiva, la Trigonometría plana y la e. -̂ 
férlca. la Topografía, la Cosmografía, la Física elemental, 
los Cálculos diferencial é integral, el de las Probabilida- 
d-s y la Mecánica racional. No obstante, en un canítulo 
preliminar podrán resumirse las teorías, resultados y 
fórmuias de uso frecuente y hasta necesario en la Geode­
sia; pero que con mayor propiedad se en-^eñan, deducen y 
demuestran en las demás ciencias citadas. Y aun en el 
cuerpo dí‘l libro, siempre que la claridad lo exigiese, po­
drá echarse mano del propio recurso.

2.  ̂ Q 18 el Tratado debe ser de Geodesia moderna, y 
comprender principalmente la descripción de loa instru­
mentos y exposición de las teorías de que mayor uso se 
hace, y liunen más justa nombradla en la actualidad. De 
consiguiente, al hablar de lo; instrumentos y métodos 
antiguos, ó que poeo á poco van cayendo en desuso, se 
procurará la brevedad en las descripciones, y ea la expo­
sición, do !a teoría de aquellos instrumentos y métodos 
de Observación, ó medida y cálculo

3.  ̂ Que á id descripción de los principales instrumen­
tos depon acompañar las figuras ó dibujos de los mismos
V á la enunciación de las reglas ó preceptos teóricos,
algún eieroplo, tomado, siempre que sea factible, déla 
práctica ó de operaciones geodésicas, extranjeras o na­
cionales, ya realizadas. . ,

4. * Quocnel órden qtiecada opositor al premio cre­
yere más convejiit'.nte, el libro debe indispensablemente 
comprender cuantos conocimientos geométricos y as- 
t"‘Uiómicos, métodos de observación y de cálculo, reglas
V advertencias fueren necesarios para el levantamiento 
del mapa de un extenso territorio y su representación en 
el pan''í; medición de arcos do meridiano y pnraletOide- 
tenninací jn de la ligara general de li Tierra por el con­
curso simultáneo de na número indebnido do observa­
ciones, y desús irregnlaridiides locales, con auxilio (ioL 
péndulo; y la teoría de la nivelación geodésica y baro­
métrica. 2.0

«Estudiar los alimentos que consúmen la clase labradora 
»y los braceros en algunas de las provincias^ de España. EsU 
aeiíudio debe comprender el de iodos los alimentos consumí^ 
»dos bajo el punto de vi'̂ t'i de su respectivo equivalente ali- 
• menticio; comprobándolo ó demostrándolo con trabajos pro- 
apios para conocr el valor nutritivo de cada uno de ellos 
ten laprovincia que se elija- Deberán acompañarse al tra- 
vbajo nuestras de las sustancias estudiadas, en el estado con- 
aveniente de conservacion.s

3.®
((Describir las rocas de una provincia de España y Id 

tmarcka progresiva de su des:omposicion, determinando las 
•ficausas que la producen y  presentando la análisis cuantitd' 
ttiva de la tierra vejetal formada de sus detritus, y cuando 
ve» ¿odo ó en parte hubiere sedimentos cristalinos, se a««íi- 
tsarán mecánicamente pasa conocer las diferentes especies 
^minerales de que se compone el suelo, asi coma la naturale- 
v z a  y  circunstancias dcl subsuelo 6 segunda capa del ierre- 
vno\ deduciendo de estos conocimientos y  demás eircunsían- 
tcias locales, las aplicaciones á la agricultura en general, y 
neón especialidad al cultivo de los árboles.-»

Se exceptúan de esta descripción las proviunias que 
forman los territorios de Asturias. Pontevedra, yizcaya y Castellón de la Plana, P0‘’ haber sido ya preram^ Memorias respectivas en los años 185o, isoo, i3oo y loo/.

provincias de España, ha d terminado repetir este tema 
en lo suce.sÍvo cuantas veces le sea posible.

2.* Se adjudicará también un accessit para cada uno 
de los tres temas propuestos, al autor de la Memoria 
cuyo mérito se aceniue mas al de las premiadas.

3 « El premio, (luc será igual para cada tema, consis- 
lirá'en seis mil reiles de vellón y una medalla de oro.

k /  El consistirá en úna medalla de oro ente­
ramente igual á la del premio. \ A

5 “ El concurso quedará abierto d^sde el di;i déla 
nnblieacion de este iM-ogrami en la Gaceta de Madrid, y 
cerrado en 1 . 'de Mayo de IS73, hasta cuyo día so reci- 
bSánen la Secretaría de la Academia cuantas Memorias

Optar á  los premios ó á los doomits todos
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los que presenten Memorias que satisfagan á las condício • 
nes anuí estabjecldas, sean nacionales ó extranjeros, ex- 
cepto los individuos numerarios de esta corporación.

' • .Las Memorias habrán de estar escritas en castella­
no, latín o francés, excepto la que se refiere al primer te* 

que deberá estarlo necesariamente en castellano.
8. Estas Memorias se presentarán en pliego cerrado, 

sin firma ni indicación del nombre del autor, llevando por 
encabezamiento el lema que este juzgue conveniente adop­
tar; y á este pliego acompañará otro también cerrado, en 
cuyo sobre esté escrito d  Ipma de la Memoria, y dentro 
fil ^ombre del autor y lugar de su residencia.

9 Ambos nliegos se pondrán en manos del Secreta­
rio de la Academia, quien dará recibo expresando el lema 
que los distingue.

10. Designadas las Memorias merecedora.s de los pre­
mios y accessits. se. abrirán acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas, para conoc *r los nom- 
bres de sus autores. El Presidente los proclamará: que­
mándose en seguida los pliegos que encierren los demás 
nombres.

11. En sesión pública se leerá el acuerdo de la Acade­
mia, por el cual se adjudiquen los premios v los acces$itt 
que recibirán los agraciados de mano del Presidente Si 
no se bailasen en Madrid, podrán delegar persona que los 
reciba en su nombre. ^

12. No se devolverán las Memorias originales; sin em­
bargo, podrán sacar una copia de ellas, en la Secretaría 
de la Academia, los que presenten el recibo dado por el 
Decretarlo. ^

B M l iC iD S M Ii DE MEDICIJA DE MlDBlD.
S esió n  l i t e r a r i a  d e l 16 de  J u n io  de  1871.

Empezó con la lectura del acia de la sesión anterior, la 
cual fue aprobada.

Dióse cuerna de haberse recibido:
Del Mínistfrio de Fomento un ejemplar de la Historia 

ae la guerra cioíl poY i'\ Pii ala.
Dos ejemplares do las memorias leídas en la Sociedad 

Económica Mairitense en la úlUina distribución de pre­mios, ^
Un artículo del Sr, Ullerspcrger sobre la Farmacia en 

Bspaíia en aleraan
Varias obras del Dr. Pujadas, quien solicita el título de 

SOCIO corresponsal. Pasaron á la sección de medicina.
En seguida el Sr. Yüanova coniinuó la comunicación 

que había empezado á hacer en la sesión anterior, comen­
zando por la lectura de algunos párrafos de un documen­
to redactado por D. Antonio Benavides, que podían servir 
de introducion á lo que tenia que luaniresiar.

s^uida habló dcl hallazgo de varios objetos en la 
Isla de Cuba, entre ellos una mandíbula humana fósil 
que se encontró eii letreno cuaternario catorce años an­
tes que la de Bouchez.de Perthes, si bien este ha sido de
ím íor.rte°objé£"“ “ '“

prehistóricos que se han 
yacimiento respectivo; de la anti-

pruebas que
« ii autenticidad de tales datos históri-

 ̂dudas que se han expuesto por algunos acerca 
de estos puntos, y del modo de desvanecerlas.

la aparición del hombre, si como quie­
ren algunos se yeniico en la época ternaria, han apareci- 
fndí muchas floras y launas; siendo así que
toda la época cuarternana está carauterizada por una

Ü?’ inmensa antigüe-
*• primer caso, debe contar el hombre; an­
tigüedad que de tod,/S modos se halla confirmada por oirás muchas Observaciones. ^^t-minutuapui oirás
Itavi^ní Academia sus recientes ha-

^^Sqnos punto.s de la península, irue fué presen-
írarmenmH hachas, conchas, flechas,
dacmentos d' huesos humanos medio quemados objetos de barro sumamente notables, etc.

comu.iicacioa del Sr. Vilunova, y siendo 
‘̂ /̂'•“glsmento, el Sr. Presidenie^evantó 

iíJcHn*’’ anunciando que la primi-ra se ceteb-ari:i des­
pués de pasadas las vacaciones.

El \Secretario.
Matías Nibto Sbuuano.

E S T A T U T O S
DE LA

A SK fA CIM  M aDIdO-FARM ACTOA ESPASOLA-
CAPÍTULO PRIMERO.

Objetos de la Asociación.

Artículo 1.* La Asamblea médico farmacéutica, reuni­
da en Madrid el dia 15 de Octubre de 1871, declara insti­
tuida definitivamente la Asociación española, que han or­
ganizado los profesoí-es tíe medicina, cirujía y farmacia, 

fí con arrodo á estos Estatutos.
Art. 2.* Los objetos de la misma son los siguientes:
1 * Mantener el estado de ilustración que corresponde 

á las clases médicas, cultivando sus propias ciencias.
2. ® Obligar á los asociados á que se ayuden y respeten 

mutuamente en todas las circunstancias profesionales.
3. * Contribuir á la pr.oteccion que los facultativos ne* 

cesitan. con el fin tíe asegurar su decorosa subsistencia.
4. * Proponer auxilios ó socorros temporales que faci­

liten los medios de alivio en sus desgracias transitorias.
5. ® Desarrolbr los elementos de prosperidad material 

que los profesores indiquen para ejercer con mayor ven­
taja sus funciones.

6 ° Dirigir toda clase de asuntos que influyan en la so­
ciedad para el mayor prestigio de las clases médicas.

7.° Establecer la armonía indispensable entre la cien­
cia y la administración en beneficio general del país.

Art. .3.’ El prim'̂ TO de los indicados objetos podrá lle­
narse fomentando las publicaciones científicas con escri­
tos de los asociados, estableciendo escuelas de enseilanza, 
academias de discusión, ó colegios de régimen práctico 
en el ejercicio de las facultades, y procurando el estímulo 
á la aplicación con premios honoríficos.

Art. 4 * El .segundo de los obj-tos podrá cumplirse 
exigiendo de los asociados que no falten al cumplimiento 
de los deberes profesionales, ejerciendo cada uuo su facul­
tad sin exlralimitacionesni competencias, y subordinán­
dose al parecer de los cuerpos colectivos en'las contiendas 
que ocurran, sobre sus derechos ú honorarios.

Art. 5.° El tercer objeto podrá facilitarse removiendo 
los obstáculos que se opongan al ejercicio útil de las pro­
fesiones, y amparando á los asociados en la defensa de sus 
actos, cuando siendo justos se hallen contrariados por 
opuestos intereses ó por circunstancias sociales, hasta lo­
grar que se les deje espedito el terreno de la facultad.

Art. 6.® El cuarto objeto podrá obtenerse adoptando la 
Obligación de sustituirse los asociados de cada clase facul­
tativa eii ausencias y enfermedades, v contribuyendo á 
reunir un fondo pecuniario que se destine á pensiones y 
donativos, mientras exista la necesidad del profesor que 
los reclame, ó A préstamos para salir de su aflictiva situa­
ción, si hay medies suficientes con los recursos que se 
proporcionen.

Art. 7 * El aiiinlo objeto podrá realizarse creando esta- 
blf-cimienios balnearios, de consulta médica, yde curación 
de enfermedades, laboratorios químicos, depósitos de pro­
ductos farmacéuticos ú otros objetos de aplicac.on á la 
medicina, y dirigiéndose á toda clase de empresas que fa­
ciliten ventajas para ejercer útilmente las profesiones.

Art- 8.® K1 sexto objeto podrá cumplirse tomando par­
le en los negocios públicos para mejorar el estado físico y 
moral del vecindario, inlerviniendo en el conocimiento de 
las necesidades que puedan aliviarse con el auxilio de la 
ciencia, y proporcionando medios de instrucción para el 
fomento de la riqueza natni-al en cad  ̂localidad,

Art. 9.° hl solinio objeto podrá llenarse procurando 
facilitar al Gobierno en todas sus esferas, el auxilio faculta- 
livu do beneficencia, de higiene, de adminisiracion de jus­
ticia y de vigilancia saimaria, disponiendo los medios de 
acudir al servicio de la humanidad en lodos ios pueblo.s 
sin desdoro parala ciencia ni olvido de lo.s derechos pro­
fesionales.

Art 10 Cada olfieto requerirá un acuerdo previo dcl 
Ciici'po colectivo de la Asociación de dond-' proceda 
la iiiiciutiva, para llevarlo á cabo en vísIh d > los d*t s que 
se presenten reclamando su ejeeiiciou. en la inteiigencia 
de que lo.s profesores han de resolver siniipre colectiva­
mente y con sujeción á ios Estatutos.
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C A P I T U L O  I I .
Régimen de la Asoeíadon

Art. 11. Pueden inscribirse en ia Asociación todos los 
profesores de medicina, cirujía v farmacia, cualquiera que 
sea su título, con tal que les habilite, ñor pruebas univer­
sitarias, para ejercer por completo las funciones de su cla­
se, relativamonle á las tres indicadas.

Art. 12. Para inscribir.se bastará expresar cada uno su 
voluntad por escrito á quien corr< sponda, acotnpafiani^ 
copia de su titulo en papel sin sello alauno, pero autori­
zada por otro profesor asociado que la firme, declarando 
conocer al aspirante y haber reconocido su diploma 
académico.

Art. 13 Para separarse de la Asociación será necesario 
que cada individuo lo manifieste también por escrito, y 
cerciorándose de que el pliego lia llefcado á su destino, sé 
hará constar el dia por '■! interesado, para que desdo en­
tonces se considere ef'^ctivasu retirada 

Art. 14. Desde que los sócios nagiien la cuota de en­
trada hasta el recibo de su renuncia tendrán los derechos 
y los deberes que consignan los E.statutos, y serán res­
ponsables ante los Cuerpos colectivos d'' la Asociación del 
cumplimiento de los acuerdos que afecten al tiempo de di­
cho período.

Art 15. El régimen de la Asociación será ordenado del 
modo siguiente:

1. * Habrá una Junta directiva central que resida en 
Madrid y gestione sobre los asuntos de interés común á 
los objetos de la Asociación en toda España, comunicán­
dose con los demás Cuerpos colectivos.

2. “ Habrá Juntas directivas provinciales, ocupándose 
cada una de la asociación en lo relativo i  su provincia, y 
correspondiéndose oportunamente con la central y las otra.s 
que se establezcan en el distrito.

3. * Habrá Juntas directivas locales que se limiten álns 
asuntos de su partido judicial, estando en correspondencia 
con la de la provincia respectiva y la central, para comu­
nicarse ios asuntos de interdi? común á todas.

No obstará este enlace para funcionar con independen-' 
cia unas de otras, en Id que permitan los Estatutos.

La residencia de las Juntas provinciales será en la ca­
pital respectiva; pero si en ella no hubiere instalada ningu­
na de partido, las Juntas locales de fuera dete’’rainarán el 
punto donde deberá residir la provincial, hasta que en su 
propio centro se haya instalado la de partido.

La residencia de las Juntas de partido será designada 
por los asociados do su comarca, entendiéndose por iin 
solo partido la población que se elija ó corresponda, aun­
que tenga en su recioto más partidos judiciales.

Los asociados se inscribirán en las Juntas locales; éstas 
lo comunicarán á la provincial respectiva y á la central, y 
ésta expedirá un titulo de in.';crito á cada uno, para que 
puedan presentarse todos donde corresponda á ejercer sus 
derechos exhibiendo dicho documento.

No podrá nadie reclamarlos sin haber cumplido sus 
deberes.

Art. 16. Toda la autoridad délas Juntas emanará de 
los Cuerpos colectivos do la Asociación reunidos en Asam­
bleas, que serán generales ú parciales según su jurisdic­
ción, para dictar los acuerdos que procedan con arreglo á 
Estatutos, y promover lo condúceme á los objetos de la 
Asociación.

Art. 17. Las Juntas directivas se limitarán al cumpli­
miento délos acuerdos de sus propias A.eambleas.á la ob­
servancia de los deberes relati vos á cada cargo, y á ser- 
vir.dejurados de honor entre los asociados, pava Jos casos 
en que reclame su fallo ciialquiop asunto, relativo á la de­
marcación; pudiendo apclar.se del resultado de la local á 
la provincial y del de esta á la central, que resolverá en 
definitiva.

Art. 18 La Junta directiva central se compondrá de 
nueve individuos, en rs'a forma; Presidente, Yíce-presi- 
dente. Secretario, Vice secretario, Tesorero, Contador, y 
tres Delegados déla Asamblea general, que representando 
su vigilancia sean dos déla clase médica y uno de la far­
macéutica.

Art. 19. Las Juntas provinciales se romnondrán de un 
Presidente, un Vice-presidente, un Secretario, nn Vice­
secretario y un Tesorero, siendo ad más individuos natos 
de ellas todos los Presidenles délas Juntas de p 
la respectiva provincia.

Art. 20. Las Juntas locales estarán formadas por un

Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales, 
siendo uno de la clase médica y otro de la farmacéutica 
de su partido ,  . , ,

Art. 21. Cada una de estas Juntas convocará las 
Asambleas respectivas á su iurisdiccion.

Serán parciale.s de partido ó de provincia, cuando se 
limiten á su propio territorio, llamando á los asociados 
respectivos, y generales cuando se elijan representantes 
para tratar de lo relativo á toda España.

Unas y otras deliberarán en conformidad á los Estatu­
tos y al reglameo'o de las funciones colectivas.

Art. 22 La Asamblea general de la Asociación médico- 
farmacéutica, será convocad» por la Junta directiva cen­
tral todos los años, ai no hubiere obstáculos, en el mea 
de Mayo, para que se hagan las elecciones oportunamente, 
á fin de que se reúna donde acuerde la anterior, el 15 de 
Octubre inmediato, y celebrará sus sesiones, hasta el 39 
de dicho mes.

Art. 23 Las Asambleas provinciales y de partido pro- 
ci'derán de la manera que tengan por conveniente sus 
asociados, siempre que no falten al órden establecido 
para la general, en cuanto á las atribuciones respectivas, 
y apbliquen el Reglamento á sus actos proporcionada­
mente, sin extralimitarse délo? objetos de la Asociación. 

Art. 24. .La representación de los asociados en la Asam- 
ea general será proporcionada al número de inscritosblea

que haya en cada provincia, entendiéndose que ninguno 
de los elegidos podrá representar mas do una.

Al efecto, la Junta directiva central indicará á todas 
las provinciales el número y clase de representantes que 
hayan de elegm, cuidando de que el total de la Asamblea 
resulte formado por dos terceras partes de profesores de 
medicina y una de farmacia.

Art. 25. Para la ebccion de representantes que corres­
ponda á cada provincia se observará lo siguiente;

Las provincias cuyo número de asociados no esceda 
de 50. elegirán im representante: las que tengan mayor nú­
mero de 50 V no pasen de lOO, elegirán dos; las qu? reú­
nan mas fie 100 elegirán otro por cada 50 sucesivos.

Á.rt. 26. A las Asambleas de provincia y de partido po­
drán concurrir todos los asoci.adqs de la respectiva demar­
cación, y se declararán constituidas cuando se reúna uii 
número de individuos igual y estraño al que forme las 
Juntas directivas correspondientes. ^

Art. 27. Todas las Asambleas tendrán autoridad é in­
dependencia bastante para tratar y resolver dentro de sus 
atribuciones, cuantos asuntos se acomodon á los objetos 
de la Asociación en conformidad á sus Estatutos, y nom­
brarán los individuos que hayan de constituir la Junta di­
rectiva de su demarcación, en la forma que prescriba el 
Reglamento.  ̂ .. ,Art. 2 8 .  L a s  J u n t a s  ílireolivas s e  r e n o v a r á n  p o r  m i t a d
todos los años, decidienio en el primero la suerte eutre 
sus individuos. . , . .

El cargo de individuos de todas las Juntas de la Aso­
ciación, esobügatorio é irrenunciable.

Las Asambleas ó las Juntas directivas á falta de aquo 
lias, podrán sin embartro admitir renuncias basadas en 
falta de salud, imposibilidad manifiesta, ausencia proion 
gada. reemplazando al que falte, cuando los vocales no 
puedan sustituirle interinamente.

Los individuos que compongan dichas Juntas podrán 
ser reelegidos para el mismo ú otro cargo, pero en este 
caso, y en el bienio siguiente, pueden escusarse de desem- 
pefiarío, si así les conviniere, renunciándolo por escrito.

Art. 29. Las elecciones para representantes de la Asam­
blea general se harán por escrito, dirigien lo los sócios su 
voto en pliego cerrado A las Juntas de partido respectivas, 
para que en el dia fijado en el anuncio ss haga el escruti­
nio por la Junta provincial correspondiente.

Al efecto el Presidente de cada Junta de partido o un 
delegado de la misma, llevará los jiliegos de la votación a 
la provincial, yen presencia de todos se hará el escruti­
nio. firmando el acta del resultado, que se comunicará a 
la .imita central y á los elegidos

La aceptación del cargo se hará constar oportunamente, 
y  si resultare vacanb; en tiernno hábil, se procederá á la 
nueva elección qiie.«ea necesaria 

Art. 30. La Asamblea general se renovará todos los 
anos, y los representantes do la Asociación en ella con- 

.uuio ae j.ppva,'Jn su carácter hasta la reunión de la siguiente, es­
tando obligados á la asistencia en las sesiones ordinarias

í
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y exiraordinarías á que puftdan ser convocados, en las cua- 
lea presentarán el acta de su elección, expedida por la 
Joma de escrutinio.

Art. 31. ta  Asociación gf*neralfancíonapá de la mane­
ra que prevenga su reglamento; las parciales se acomoda­
rán al mismo en lo posible

 ̂ Las Juntas dípectivas formarán sus Reglamentos cspe-
hL in-’ Rstatutos. y las atribuciones

•'^^P^Clivos se at"n(]rán á su propia incum*

CAPITULO III.
Fondos de la asociación.

Art. 32. Para el sostenimiento de los objetos de 1® 
misma, todo individuo pagará al tiempo de inscribirse en 
la rcspeciiva Junta local ó de partido la cant'dad de cinco 
p-^setas, cuya suma .se declara cuota fija anual para disfru­
tar de loa derechos de la Asociación.

Art. 33 Los fondos recaudados popel Tesorero res- 
ppctívodfilas Juntas locales, soloe'tarán á disposición de 
las Asamb fias corre-spondl^niPs, para apücarlo.s al presn- 
puesfo del partido limitado á los gastos ordinarios de 
cada ano, que aprobarán en tî -mp > oportuno, teniendo en 
cuenta lo indispensable para llenar los objetos de la Aso­ciación.

Art. 34. Las Asambleas provinciales acordarán el pre­
supuesto de su ejercicio y i ldo  sus Juntas directivas, 
marcando qué cantidad proporcionada al número de a«̂ o- 
ciados se exigirá de las cuotas recaudadas en los partidos, 
para atendi^r á los gastos la rfispñctlva provincia.

La Asamblea general acordará igualmente el presu­
puesto suyo y fil déla Junta directiva central, disponifindo 
su ejecución con la cantidad que del fondo de asociados 
debe contribuir cada uno á los gastos generales, de la 
misma manera que se cubrirán los provinciales,

Art. 36 Los Jesoreroa no abonarán caniídad alg-jna 
sino por medio de libramientos espedido.s por el Secreta­
rio y visados por el Presidente de cada Junta, donde se 
expresará el objeto que los|;motive.

Art. 37. Las Juntas no podrán disponer itasto alguno 
como ordinario que no esté préviamente acordado ó com­
prendido en el crédito de los presupuestos; y si proceden 
de resoluciones posteriores de las Asambleas, estas dicta­
rán las providencias necesarias para somnfer su ejecución 
é los medios de realizar el objeto convenido.

Art; 38. En casos extraordinarios, y cuando urgentes 
necesidades lo reclamen, las Juntas de partido podrán dis­
poner de jos fondos sobrantes de todos los presupuestos, 
en lo est'iclamente preciso para socorrerlas, dando cuenta 
en su día á la Asamblea respectiva que acordará la san­
ción del abono.

Art 30. Si no hubiere medios en el partido para aten- 
a dichas necesidades, la Junta respectiva lo pondrá en co- 
nocimipio de la provincial para que esta reclame fondos 
de los demás partidos de su demarcación, á fin de contri­
buir todos en la cantidad proporcionada; y si aun esto no 
bastase, la provincial se dirigirá á la central para que esta 
pida auxilios á las demás provincias en el mismo concepto.

Art. 4U. Los ingresos por cuotas fijas y repartos ex- 
traordinarios se harán efectivos por las Juntas correspon­
dientes, marcando plazos adecuados á la residencia de los 
inscritos para que puedan abonarlos con oportunidad.

Art. 41. Las cuentas de todos los fondos y desu inver­
sión, se llevarán al corriente por las Jumas respectivas v 
se presentarán justificadas á las Asambleas que havandíc- 
tado ios acuerdos^ para que resuelvan lo que proceda, 
j  . ú" económÍco.s terminarán en el día 30
de Octubre, como último de sesión de la Asamblea cene- 
ral. y comenzarán al siguiente para aplicar el nuevo pre­
supuesto á su ejercicio ^

Cuando por obstáculos insuperables no se pudieran 
reunir las Asambleas ó dejas'-n de votar sus presupuo.sios 
para el ano económico inmediato, se entenderá vigente'el 

y prorogado su ejercicio hasta la próxima 
celebración de las Asambleas, *

CAPITULO IV.
De los deberes de los asociados.

hÍ L  i'idívídno inscrito en la Asociación tie- 
o Pí’fiRepluado en estos Estatutosy enlos Reglamemos que se acuerden, así como en las

délas Asambleas y -íualas Ui-recuvas deatrQ de sus atriimcioucs. ^

1!

Art. 44. La Inobservancia de lo prevenido en el artícu­
lo anterior. privará á los asociados de sus derechos tem­
poral ó indefinidamente, según lo resuelvan los jurados 
que se establecen por el art. 17 de eatos Estatutos, ante los 
cuales serán oidos los interesados para el fallo que proceda.

Art 45. Los Estatutos de la Asociación médico farma­
céutica española no p'drán ser alterados sin que Sí pre­
sente á la Asamblea gemeral una proposición suscrita por 
cualquier representante, en que se e-spresen los artículos 
que en su concepto deban modificarse.

Art. 46. La Asamblea en el caso anterior solo podrá to­
mar en consideración la propuesta de reforma de los Es­
tatutos; no deliberará sobre ella y dejará su discusión pa­
ra las sesiones del año siguiente.

Art. 47. La Junfa directiva central, si fuere aceptada la 
proposición, la citará en la convocatoria para nueva Asam­
blea, á fin de que los representantes puedan acudir á su 
puesto, enterados de dicho objeto especial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 48, El régimen provisional de la Asamblea y do 

las Jumas que han imtalado la Asociación médico-farma­
céutica española continuará hasta que se renueven los 
cuerpos colectivo.? sucesivamente.

Al efecto, la Asamblea general, de.spues de aprobar los 
Estatutos, procederá á la elección de la Junta directiva 
ceniral; esta no funcionará hasta el día eii que empiece el 
año económico, y luego invitará á la? Juntas de partido, 
para que se constituyan las provin- iales y locales según el 
Reglamento definitivo.

Madrid 23 de Octubre de 1871.
Aprobados por la Asamblea en sesión de e.steldia.
El PiiBsiDBNTE, J uan J osé Caubas.—El Sbcubtario, 

Francisco Marín  y Sancho .

MONTE-PIO FACULTATIVO.
SIcaBTARIA GBBBIAL.

Con arreglo á lo acordado por la Junta de apoderados, 
se previene á los pensionistas jubilados de e.sle Monte pío 
que deben presentar en esta secretarla general, calle de 
Sevilla núm. 14 cuarto principal, la certiftcacíoa que de­
termina el artículo 12 del Reglamento en los 15 primeros 
días del presente mes; adviniéndoles que do no veriflear- 
lo, les parará el perjuicio de no ser incluidos en la nómina 
correspondiente.

MadridS de Noviembre de 1S71.—El Secretario general, 
BsUban Sánchez de Ocaña. (2)

VARIEDADES.

Tomamos de la F a r m a c i a  E s p a ñ o l a  las siguien­
tes líneas relativas á un liecho que merece ser cono­
cido, y  del que fuimos también testigos presen­
ciales.

Ayer jueves terminó sus tarcas, no interrumpidas des­
de su inauguración, la Asamblea médico-farmacéutica es­
pañola: ayer quedó constituida definitivamente su junta 
central y declarada Asamblea ordinaria, disuelta hasta 
nuevo mandato, se levantó la sesión siendo las seis de la 
noche, hora en que, todos ó la mayor partede los señores 
representantes que aun permanecían en la capital, como 
igualmente los de Madrid, se dirigieron á la acreditada 
Fonda Española, en la cual se les sirvió una modesta 
comida.

Las conmovedoras escenas que allí tuvieron lugar no 
son para expresadas; los brillantes discursos que allí se 
improvisaron en pró de las clases médico farmacéuticas, 
fueron inmnjor.able.?, como no podía ménos de suced'T 
dada la Uu:íIí .ación de los profesores allí congregados. Ya
(lue no hagamos mención de todos y cada uno do ellos, no
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ll,

podemos resistíi’ al deseo de maaifestar lo ocurrido con
un representante de provincias.

Todos ó la mayor parte de sus compañeros habían cum­
plido con el acuerdo de brindar; veíase nuestro pro­
vinciano, por otra parte, acosado, digámoslo así. por sus 
amigos para que dijera algo; no le valieron las escusas ni 
las protestas de que nunca había podido hacer un me­
diano discurso, ni aun componer una copla; dijo ade­
más que cuando trataba de hablar delante de notabili­
dades como las que allí había, sufría su lengua una 
verdadera parálisis y una hipertrofia su garganta; era, 
pues, de rigor decir algo, y al Bn se levantó para pronun­
ciar, poco más ó menos, estas palabras;

«Ya sabéis, mis queridos compañeros, que no poseo el 
don de la oratoria, pero en cambio sé sentir. Pues bien; 
debo deciros con la franqueza que me es propia y con to­
do el dolor de mi alma, que hace tpmpo estoy sostenien­
do una guerra á muerte con dos compañeros, víctimas 
como yo del caciquismo; que me han hecho mucho daño 
y yo á ellos; ellos como yo, que hace poco tiempo éramos 
ovejas descarriadas, herao> vuelto al redil, y nuestra caji* 
ñosa madre la Asamblea médico-farmacéutica cual á hijo 
pródigo nos admite en su seno: en vuestro nombre, pues, 
y el de la Asamblea les mando un fraternal abrazo.» Una 
salva de aplausos rué la contestación Uu señor represen­
tante conociendo todos estos pormenores quiso hablar, 
pero el ilustre Dr. Cambas, fiel intérprete de los sentimien­
tos de la Asamblea y encarnación viva de las clases méii- 
co-farmacéutieas se levantó de su asiento presidencial y 
abrazó al representante.

Ahora bien, queridos compañeros, si la Asociación mé­
dico-farmacéutica hade fructificar; si nuestras palabras se 
han de convertir en hechos; si el edificio cuya primera 
piedra hemos colocado ha de ser todo lo grande, todo lo 
sólido que puede y  debe ser, es de necesidad que, imitan­
do el ejemplo del provinciano os abracéis con vm stros 
enemigos de ayer, y como buenos hermanos, cubiertos 
con el manto de Esculapio unos, y cual abejas laboriosas 
déla colmena farmacéutica otros, todos de consuno tra­
bajemos para sacar del abaliraienlo la desgraciada clase 
médico-farmacéutica española.

J0ICIO3 TEMERAHIOS.

En el periódico inglés The Lancee se ha publicado re­
cientemente un arliculejo sobre el estado de la medicina 
en España, que no honra ciertamente la proverbial gra­
vedad del sesudo pueblo británico. Dícose en él, entre 
otras lindezas: que hasta hace poco tiempo no se ha cul­
tivado aquí la anatomía porque lo impedía la Iglesia; que 
las erisipelas y neuralgias se curan haciendo la senil de 
la cruz acompañada de estas palabras. «Jesús nació, mu­
rió y fué crucificado, que se cure este mal;» que este es el 
país de los barberos, sacarauelas y charlatanes ambulan­
tes- que en nuestros hospitales se abandona el alivio del 
cuerpo por atender al alma; que los curas dirigen esms 
establecimientos y tratan de convertir á los marineros in­
gleses, los cuales suelen escucharlos con la esperanza de 
obtener una botella de vino, y en fin, que ios médicos es­
pañoles envidian y hacen cruda guerra á los extranjeros, 
mostrándose á menudo avaros y cobardes durante las
epidemias. , ,

lAsí se escribe la historia en im pueblo culto y iiue 
pretende ponerse á la cabeza de la civilización! Estamos 
ciertos de que hay muchos ingleses que nos conocen har­
to mejor; pero de todos modos, es poca cordura en una

jt

publicación acreditada dejar pasar sin correctivo relatoá 
de tan mal género y tan faltos de veracidad. de sana crí­
tica y hasta de verosimilitud. Anchas tragaderas se supo­
nen á los lectores ingleses cuando se q u i e r e  presentar 
así á nuestra nación, tan atrasada y tan desprovista de his­
toria como á una tribu de Africa. Hagámonos justicia,
hermanos, sin olvidar que en todas 
y que no es la soberbia y el desprecio de los demás el
distintivo de los sabios. ^

Ni en España se cura ya con exorcismos, ni ha nacido
aquí sino en países muy ilustrados la clase de charlata­
nes ambulantes. aun por fortuna poco numerosa; ni se 
maltrata, antes se obsequia y mima á los médicos extran- 
ieros; n¡ se dan á menudo pruebas de avaricia y cobardía, 
impropias de nuestro carácter; ni los ho.spitales están ba­
lo L  dirección de los curas, ni la anatomía se ha cultiva­
do desde ayer, ni hay más viso de verdad un las restantes 
acusaciones de nuestro colega, á quien aconsejamos por 
caridad que no se deje sorprender tan fácilmente en lo
sucesivo.

CARTAS paCSIA N A S.
Berlín 10 de Junio de 1871.

Los buenos resultados obteneos de la resección de las 
a r t i c l ' l e s ,  han hecho ,uc  tomara esta 
cía un incremento como jamás le haya igualado <i supe 
rado otro progreso en la cirujia, aumentándose cada día 
d  n ú ^™  <•« Pbservaciones, estudiándose el proceso en 
todas sus fases, y haciéndose aplicaciones de la misma 
á la mayor parte de articulaciones del cuerpo; sm em- 
bareo se empieza á traslucir que la resección, tal como 
se empica hoy día, no formará más que un periodo de 
i r a S o n .  como un eslabón en la escala del progreso; 
puesto que vemos asomar ya el tratamiento es Pedante 
rn o  presentándose como una empresa atr evida. sino con 
lus t o s  fundamentales, mostrándonos loque se puedo 
esperar de él en cuanto lo sepamos emplear, acercán- 
fonos con esto á la sentencia deHunter, cuando dice: 
debemos ver en lodo proceder operativo una nueva prue- 
ba del atraso de la m-üeina. No obstante, 
debe quedar como debe quedar la amputación 
no fuera para modificar la posición de la parte como 
practica en ciertos estados en los cuales fragmentos dî s- 
locados amenazan la vida, y en laanquilosis en ciertas ar­
ticulaciones, aun eii el mismo tratamiento conservativo 
tenemos que intervenir á veces para la extracción de es­
quirlas afectadas de necrosis.

Los muchos experimentos practicados para descu­
brir lo que sucede después de una resección, son una 
garantía que nos permite hacer cálculos sobre lo que 
podemos esperar de ella en distintas edades, sexo., y en 
cada una do las arliculacioncs. Entre los trabajos mas 
recientes y exactos practicados sobre los perros, deben 
de ser citados los del Dr. Nassiloff sobre los cambios 
naiológicos verideados en las superficies articulares des- 
uues de la resección parcial de las mismas [Central olat¿ 
fü rm ei Wissenschaftea 1870 número 49-50 ) y délos
cuales daré una peí usña reseña. .

Nassiloff resecó la cabeza del húmero al nivel del 
cuello quirúrgico en varios perros, cosió luego las heridas, 
matándolos para examinarlos cambios verificados a las

ú 10 semanas de la herida Do sii.s experimentos resul­
ta que aparece una prolongación del hueso resecado, 
salida en parte del periostio, y en paite del conducto 
medular; esta formación de crecimiento cartilaginoso

' t
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pasa después á suslaneia fibrosa intercelular, mientras 
que por la adición de sales se frasforma en sustancia 
huesosa tomando los cuerpedllos celulares la figura 
srelladaque tienen los di los huesos. Positivamente 

entra luego una nuidiflcacion déla sustancia intercelular, 
creciendo muchas células y vasos, desarrollándose nuevo 
conducto medular. Las nuevas producciones de cuerpe- 
cdloscarti agmosos se colocan en forma epitelial alre- 
dedor de los osteóflios nacidos, y forman los llamados 
osteoplastos, los cuales igualmente podrán convertirse
^terceluTar^ '̂' osificación de ia sustancia in-

Cuando parece querer formársela nueva articulación, 
se encuentra solamente una snperficii plana de tejido 
fibroso duro, que no está nunca cubierto oor cartílago. 
Ordinariamente se presenta un crecimiento de tejido ce­
lular en la extremidad del hueso resecado, que se une 
con la superficie articular car'ilaeínosa con la cual se 
ha puesto en contacto, teniendo también lugar en la super­
ficie cartilaginosa anicular un cambio, por el cual hav una 
trasformacion fibrosa del cartílago sufriendo nnafluidift- 
cacion desde el conducto m edihry  vascularizándose. No 
es raro, dice Nassiioff. el encontrar entre los osteófitos los 
mieloplastos. cuyo origen lo atribuye dicho mádico á la fu­
sión do muchas células. Estas últimas formaciones se ob- 
servan miándose ha trasplantado médula huesosa; así, 
cuando había introducido pequeñas porciones de la misma 
debaio de la piel do la frente del perro y después de haber 
cosido bien la herida, notaba queá los 17 dias se había 
desarrollado una especie de cuerpo huesoso en la parte 
en el cual se podía demostrar la producción de hueso con 
formación de nuevo conducto medular, originado natu­
ralmente de la pequeña cantidad de sustancia medular 
allí introducida.

Con esto se ve cuáles son las partes que contribuyen 
á la formación de la articulación nueva para sustituir ia 
que ha sido resecada y alejada, no debiendo ponerse en 
duda que son varios los orígenes del nuevo producto, 
puesto que contribuyen para ello la médula, el periostio 
y aun está lambien probado que tiene propiedad osteo- 
genesica el tejido celular intermiiscular, aunque en un 
grado á|la verdad muy inferior. De lo dicho se deduce 
que si bien debemos procurar que todos esos elementos 
existan para el buen resiillado de ia operación, podemos 
no obstante practicar y obtener un resultado satisfacto­
rio aunque falte uno de ellos. Así por ejemplo, no se dirá 
que después de una fractura por arma de fuego sea muy 
fácil practicar una resección sub-perioslica porque eu la 
mayoría de los casos e.stá destruido; y se obtienen sin esa 
condición resultados muy satisfactorios.

Preciso es decir en este lugar, que si bien es de la 
manera dicha como se observa el proceso, se observa á 
veces que solo hay un acortamiento del miembro produ- 
ducido por la retracción muscular, habiendo solo apro­
ximación de la superficie sin que se haya verificado el 
mencionado proceso; en cuyo caso debemos quedar des­
contentos de la Operación, aunque debo añadir, para con­
suelo, que es raro este caso, y que si bien no se consigue 
^empre la nueva articulación como la deseamos, son 
más bien otras las causas que lo ocasionan

Demos pues que se trate déla resección, ya sea por 
vista de una fractura complicada que penetra eu una arti­
culación, ya por una lierida cuya cura-ion no se logra por

quiiosis defectuosa, etc-; no debemos olvidar que con ella

uos proponemos obtener una nueva articulación, y que 
para ello son necesarias ciertas condiciones, sin las cuales 
dpriorise puede pronosticar el fatal éxito de la opera­
ción. En las resecciones de las articulaciones nos propo­
nemos alejar los fragmentos de hueso ó cartílago dejando 
superficies planas, para obtener después una articulación 
casi como la anterior; pero para dicho resultado es preciso 
que los vasos y nervios principales queden intactos, de­
biendo renunciarse á la resección de una superficie arti- 
ticular en donde estén destrozados-

Es indudable, que cuanto mayor número de vasos y 
nervios queden intaclos, mejor resultado obtendremos; 
pero hay operadores que llevan esta condición al extre­
mo. Con solo que haya los indispensables para la vida de 
la parte, debemos practicar la resección en cierta clase de 
heridas, por má.s que sepamos de antemano que se puede 

resenfir el miembro algo de atrofia, que puede sufrir tal 
ó cual parálisis; pero .siempre prefiero un miembro de es­
tas condiciones á un miembro artificial

Lo que es preciso examinar con detención es el método 
operatorio que se debe emplear, y saber cuál es el más 
á propósito según sea la articulación.

Se pueden admitir dos métodos; uno longitudinal y otro 
trasversal, y por la reunión do los dos se forma un terce- 

No es tarea fácil el aclarar cuál de los tres es el me­
jor, y lo que es más. creo, que no se pu ede decir en abso­
luto, debiendo atenderse á las circunstancias especiales de 
la articulación.

El método de cortes longitudinale': es el profesado 
por Langenbeck y es del qn e nos hemos valido en el laza­
reto; pero no p ara todas las articulaciones, puesto que la 
de la rodilla y de la articulación coxo-femoral presentan» 
atendidas sus condiciones anatómicas, más ventajaspara 
emplear el método misto, y esta es también la opinión de 
Langenbeck. Al método longitudinal le atribuyen sus con­
trarios e! que produce parálisis por tener que cortaren 
demasiada extensión; yo creo que esto es infundado; lo que 
sobre él puede decirse, es que no todos los operadores 
poseen la destreza suficiente para practicarlo.

El método de cortes trasversales tiene solo aplicaciones 
limitadas, y aun por la posición de la parte, tal por ejem­
plo, el corte trasversal usado hoy día para la resección de 
la articulación coxo-femoral que empieza entre la espina 
anterior sup erior iliaca, y baja hasta detrás del trocánter, 
usado tan solo por haberse demostrado que es estala 
mejor manera de penetrar en la articulación produciendo 
el daño menor posible, que por lo d^más el corte trans­
versal deja ios labios de la herida muy separados y corta á 
veces coiuunicac ones muy interesantes. Por esto se le ha 
abandonado completamente en la articulación del codo, 
porque cortando trasversalmente el tendón del tríceps, 
hacia desaparecer la unión que existe entre este y la apo- 
neurosis anterior del antebrazo, cuya falta de comunica­
ción tanto perjudica para el resollado final de la resec­
ción.—La resección puede ser parcial y total. Esto depende 
de la extensión de la herida, y más que todo de si ha sido 
ó no abierta la articulación, pues en caso negativo se 
puede practicarla parcial; p ero aun dado que esté abier­
ta la 'articulación, se cuentan muchos casos de curación.
Sin embargo, si la herida es extensa y según sea la arti­
culación. se saca mejor resultado de la resección total; en­
tonces, desapareciendo las superficies articulares, cesa de 
existir la articulación, y con esto la gravedad de los he­
ridos en esa parte. Nosotros hemos practicado la resec­
ción parcr.I dcl cóndilo externo del fémur en un soldado 
üendo en esta parto por una bala de Chassepot; luego le
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pusimos eí Véndajfl de yeso y el enfermo salió curado y 
con movimientos.—En lo que también se insiste mucho 
hoy día es en practicar la resección sub-periostica; verda­
deramente es de gran valor esa condición; pero en mu­
chísimos casos de heridas no es posible por estar destrui­
do, y ademSs exige esto mucho tiempo: más bien en las 
resecciones á causa de enfermedad de la articulación, es 
donde por estar endurecido y engrosado se deja despren­
der fácilmente y en cuyo caso debemos procurar con­
servarlo.

Poco tengo que decir de los instrumentos de que nos 
hemos valido, pues no sé se haya empleado ninguno nue­
vo; como siempre^ hemos echado mano del escalpelo, ele - 
vadores, raspadores, sierra, etc.

También se hace objeto de discusión el fijar cual es la 
extensión máxima del hueso extraído, pasada la cual no 
pueden llegar á unirse las superficies; raspéelo á esto de­
be decir, que es diferente en cada articulación y en cada 
individuo. Se reseca una extremidad del hueso de cua­
tro á cinco pulgades dando buen resultado, y he visto 
un teniente operado por Langenbeck, en cuya operación 
se le resecó todo el astrágalo y el cuboides, dando un re­
sultado tan favorable, que los huesos se han reproducido 
completamente como tuve ocasión de tocarlo y exami­
narlo el dia 6 de Junio en la clase de clínica quirúrgica, 
en donde lo presentó dicho profesor para hacer ver lo 
que puede esperarse de la resección: esto no es decir sin 

embargo que cuanto más corto sea el pedazo extraído no 
sean mucha» más las probabilidades de mejor éxito, ha­
ciendo llamar mucho la atención sobreestá circunstancia 
el célebre profesor de Cambridge, Dr. Humphry.

Una vez practicamos la resección total de la articula- 
cien del codo en un soldado, cuya historia está expuesta 
en una de mis cartas anteriores (véase E l  Siglo Mémeo 
núm. 89fl). Después de haberse intentado el tratamiento 
especiante tuvimos ó creimos deber desistir y pasar á la 
resección déla articulación; tenia el olecranon bastante 
destruido como también la extremidad inferior del hú­
mero. Aprovechamos en parte la abertura de la herida que 
recaía en la región del olecranon. Después de haber anes­
tesiado completamente al paciente, practicóse un corle 
longitudinal empezando á pulgada y  media encima de la 
punta del olecranon, siguiendo una línea que pase por su 
parte media y un poco interna, y que termine á una y media 
del cúbiio con una pequeña inclinación al borde interno; 
cuyo corte penetró hasta el hueso inmediatamente, separan­
do el tendón del tríceps por su parte interna hasta dejar li­
bre el cóndilo interno de sus inserciones musculares, cui­
dando sobre todo de no herir el nervio cubital que debe 
ser despejado junto con las partes blandas, no debiendo ni 
siquiera ser descubierto; lo propio se hizo para dejar libre 
el cóndilo externo separando el tríceps el ancóneo y los 
músculos extensores; todo esto estando el brazo en flexión 
y abducción. Pasóse con el respador y luego con el ele­
vador para conservar algo de periostio, pero estaba este 
casi totalmente destruido; separando por un corte las 
uniones ligamentosas quedó libre la articulación, y se pudo 
entonces hacer salir hácia fuera la extremidad del húmero 
que fué resecada haciendo lo propio con el radio y el cu­
bito cada uno por separado, pudíendo aun conservar las 
inserciones del tendón del tríceps y braquial Interno. La 
hemorragia fué insignificante; y lavando la herida con 
agua fria, logramos dejar bien limpia la parte, dejando la 
herida libre sin ninguna sutura.

Este, como se desprende de la forma del corte, es el 
jnélodo’ de Langenbeck, cuya forma longitudinal ha pro»

curado Introducir en la práctica de ia mayór parte de 
las resecciones, pudiendo decirse haber logrado ya ad­
quirir el mayor número de partidarios en el norte de 
Alemania, aunque á decir verdad, si bien teóricamente 
presenta muchas ventajas, creo que se necesitan hombres 
como el autor para salir airosos de él. En Austria ha en - 
centrado este método mucha oposición, especialmente por 
parte deNeudorfer. En Inglaterra veo que muchos de los 
principales cirujanos prefieren practicar dos cortes longi­
tudinales ó en H, pues así se espresa C. I Maunder en un 
artículo (t>» primary excisión e f the el how joint. Laneet. 
número xx.) Lo propio los cirujanos franceses como Ra- 
yer, Velpeau, Nelalon, etc.

No obstante, Langenbeck admite en ciertos casos los 
corles trasversales, puesto que practica siempre en la re­
sección de la  articulación coxo-femoral el -corle de Anto- 
ny Wigt.

Practicamo s también una resección de la rodilla en un 
soldado fra ncés haciendo un corte en forma de herradura U 
desde uno á otro cóndilo y llevándonos la rotula; en esta 
articulación se puede decir que este es el corte que me­
nos destrozo produce, y cuyo defensor se encuentra en 
Inglaterra en la persona del Dr. Frcderick habiéndole ya 
practicado Filkin en 1762, si bien en articulaciones enfer­
mas no por armas de fuego. Aun tuve ocasión de ver di­
cho soldado ayer en Augusta Hospital, en donde ha sido 
trasladado por haberse derribado ya las barracas, y no 
pude menos de comp adecerle por hacer l i  meses que 
fué resecado y aun dá la herida mucho pus; que á no ha­
ber sido un su geto robusto, ó bien habria muerto ó habría 
tenido que someterse á la amputación. No obstante de 
no ser frecuente que los heridos después de la resec­
ción duren tanto tiempo, Bryont cita casos en que ha vis­
to retardarse hasta 10 años la curación {M é d ic a l  T i m i  

1870).
Para la resección de la articulación escápulo-humeral 

nos hemos valido constantemente tte un corte longitudi­
nal, indicado ya por Robert y Malgaigne.

En la resección de la muñeca hemos practicado un 
corte longitudinal en el borde esterno del radio, y luego 
otro paralelo en el borde externo del cubito, siendo asi 
fácil poder llegar á coger sus extremidades. También 
dos cortes longitudinales nos han servido para resecar la 
articulación del pié, cuya resección ha sido puesta mu­
chas veces en práctica.

Una vez concluida la operación, aunque esta haya sido 
practicada lodo lo mejor posible, tenemos aun que aten­
der á la parle principal ó sea al tratamiento consecutivo 
de la herida.

He dicho que nosotros hemos dejado la herida sin co­
serla, y á esto le doy una importancia de primer órden 
porque he visto la gran cantidad de pus que nos ha dado 
la herida como también muchos abscesos, por lo que creo 
que cosiendo la herida los favorecemos. Yo bien sé 
que si se vence esta constante ó muy frecuente complica­
ción, ganamos tiempo, pues la herida no dura tanto; pero 
al tratarse de operaciones tan delicadas se debe anteponer 
la seguridad del éxito al acortamiento de ia afección. 
He visto al profesor déla Chariie Dr. Hordeleben, uno de 
los jefes de Sanidad militar de Prusia, que cose parte de 
la herida, y en la» resecciones en que hay dos aberturas 
longitudinales cose una dejando Ubre la otra para U 
salida del pus.

En todas las resecciones hemos empleado el vendaje 
de yeso tal como se le describe, poniendo en toda la exten - 
ftion ddl miembro en ia parte inferior un aparato de ma <
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dora para descanso del mismo, guo ha de ser diferente para 
cada resección; poniend o también tres arillos de liíerro 
sostenidos y pegados por el yeso, por los que se hace 
pasar nna cuerda que se fija á una vara puesta arriba 
longitudinalmente obteniendo así la suspensión del miem­
bro: se debo también hacer una ventana que deje com­
pletamente á descubierto la herida

Tenemos, pues» con esto, obtenidas las condiciones 
principales é indispensables que se debe dar á la herida, 
es decir; 1.‘ absoluto reposo del miembro, obtenido por 
el vendaje de yeso y la suspensión; 2.* ningún imp-'di- 
mento A la salida del pus. gracias á las ventanas prac­
ticadas; y 3.* la elevación del mismo por medio de la sus­
pensión-

La reacción local y genersl que presenta la resec­
ción no suele,ser temible, por no hacerse de considera- 
cio<i, liabiendo observado que es de mal pronóstico si la 
temperatura se eleva mucho el día mismo de la opera­
ción. como sucedió en el caso de la resección del codo 
arriba citado, cuya temperatura llegó el mismo dia á 41*. 
Para combatir la tumefacción y el dolor local, que aun­
que no en grado elevado la solemos observar no obs­
tante, nos hemos valido siempre del hielo aplicado sobre 
la herida, y los enfermos han dicho serles muy agradable.

Tópicamente para la herida nada hemos empleado, de­
jándola completamente libre como en las amputaciones; 
no obstante Bardeleben emplea desde el primer día paños 
empapados de agua que contiene una pequeña cantidad de 
ácido fénico renovándolos muy á menudo; nosotros hemos 
lavado la herida con esa agua desde los cinco ó seis dias 
cuando empieza la supuración. Si esta ha sido abundante, 
hemos empleado los tubos de drenage, que por cierto los 
hemos empleado á mmudo, debiendo vigilar con gran cui­
dado sise forman abscesos, qué no sooraros, habiéndolos 
ya observado en distintas épocas, en cuyo caso deben abrir­
se aunque para ello deba penetrarse en la articulación, 
pues durante este periodo está el paciente expuesto á 
muchos peligros, tal por ejemplo la necrosis y abundantes 
supuraciones délos huesos, como también délas partes 
blandas; por lo que debemos temer la presencia de la 
puohemia ó de otra grave complicación.

Con respecto á la dieta debemos procurar sea confor­
tante, para que pueda el enfermo soportar la supuración, 
siendo bueno respirar el paciente un aire puro y reno­
vado.

A las cuatro ó seis sem anas, aunque á veces más tarde, 
acostumbra cerrarse la herida por medio de granulaciones 
pudiéndose empezar á imprimir algún movimiento al 

miembro.—La resección, cuando ha estado bien indicada, 
dá un resultado mucho más favorable que la amputación; 
pero la herid i resultante de la amputación se cura gene­
ralmente más pronto que la producida por la resección.

Dr. Badia.

DEL INFLUJO DE LOS ASTROS EN LAS
ENFERMEDADES.

POR D. J .  B. OLLBHSPCRGER. (1)

Todas estas cosas emanaron de la Observación slmpli- 
císima de la naturaleza, y nos toca ahora demostrar el 
enlace entre lo observado y 1 a influencia de los astros, 
Uno de los más célebres médicos de España Juzgaba aí 
parecer como nosotros, cuando escribió: La medicina de

(1) VÓMS ol núnhro B3t

1

-'Hipócrates se puede llamar un complexo de hechos eri- 
«lazados enti e sí según el órden de la naturaleza, y rcco- 
«gidos por la atenta observación di sus operaciones. En 
--el exómen de las causas de las enfermedades, procedió 
«del mismo modo, porque solamente averiguaba aquellas 
«que se ofrecían á los sentidos; y por esto eran objetos 
«de la Observación» (a).

De este que hemos sacado de la historia y con­
firmado con la autoridad de Andrés Piquér, de Ara­
gón (1), resulta el siguiente testimonio histórico—«Hi­

pócrates fué el principal autor de la medicina experi­
mental.»

Empero Hipócrates escribió sobre los di^s críticos de 
una manera en las Epidemias, y de otra en los Aforismos 
y en los Pronósticos. La razón de esto es que sus libros 
no fueron escritos todos en un mismo tiempo. De aquí que 
muchas veces se comentase y se enmendase á sí mismo.

Este hombro extraordinario, tesoro de ob.servaciones 
y do experiencias, dotado de raro ingenio, de profunda 
sagacidad y de penetrante espíritu, adornado con sublimes 
dotes de alma, varón de conciencia, muy digno de fé y 
amigo de la naturaleza, trasmitió ála posteridad las cosas 
que con certeza había observado, consignado con igual 
fidelidad las que juzgó dignas de ser notadas así de las su­
yas, como de las de sus antecesores. No solo alabó la 
astronomía como muy necesaria á los médicos, sino que 
mandó también observar con toda exactitud el orto y el 
ocaso de los astros.

En casi todos los escritos de Hipócrates se encuentra 
consignado el influjo de los astros, tanto directo como 

indirecto, en las enfermedades del hombre. Siendo he­
chos los que dejó escritos, están marcados con el sello de 
la verdad. Aun vamos á exponer algunas sentencias que se 
refieren á la cuestión presente, con las que satisfaremos 
racional y realmente á nuestro objeto. Tenia, en efecto, 
Hipócrates la persuasión de que «por las constituciones 
del aire podían adivinarse las enfermedades futuras,» y 
«que pertenecía al médico estudiar los lugares, el pire 
y las aguas.» Escribió que las ciudades puestas al sol 
y á los vientos, y dotadas de aguas saludables, estaban 
exentas de muchas enfermedades, á las cuales se hallan 
expuestas las que se encuentran en diversas ó muy con­
trarias circunstancias. «Semejantes aseveracionos no so­
lamente se pueden sacar de los libros de las epidemias, 
de los de los aires y las aguas, sino también do los 
aforismos, de los pronósticos y de las crisis.» «En un 
estío seco—escribió el venerable anciano de Coa— 
se terminan las enterinedades más pronto que en uno 
húmedo.» «El aire frió produce fluxiones y la ronquera, 
engendra fluxiones serosas, esceso de pituita, y los pro­
ductos hiemales, y hace que las mujeres estén expuestas 
al aborto, y los niños á las convulsiones » «Los que se ex­
ponen al frió son atacados de inflamaciones de los ojos y 
de los pulmones.» «El calor que sigue á una, estación hú­
meda produce excreciones serosas en ios ojos y en el 
bajo vientre, y fiebres que á veces son agudas> J

Aconseja Hipócrates, que, para las operaciones qui­
rúrgicas, se atienda con mucho cuidado á la constitu­
ción del aire.—Atribuyó á las constituciones las causas de 
todas las eníermedades, principalmente délas verdadera-

(a) El antor copia é inserta en castellano, «ale texto 
tomado de la prefación, del tratado da Pjquér titulado: ^  
9hr(k% de StpicraUt má$ lelectat, iraducidae etc. tom. I,"• —- ——. • -- .-..p W - —

(1) Nació en 1711, y murió en 1773,

Ayuntamiento de Madrid



Sl'l-

inente pestilenciales.—Afirma (fue en las constituciones 
de aires diversos, consisten también las diversas estatu- 
ras, las trazasy los temperamentos del hombre, las varias 
formas de las direcciones de aquellos, y advierte que la 
temperatura del clima hace á ios habitantes propios para 
cada parte dcl mundo—y tambi'^n observó una gran 
conformidad entre la constitución dcl aire y délas enfer­
medades, de modo que los habitantes de las regiones hú­
medas son leucoflemáticos, abultados y melancólicos, 
por la relajación de las fibras y la humedad que reciben 
del aire, «-pero que las causas contrarias presentan opues­
tos efectos.»

«Según varían las estaciones, dominan diversos humo­
res, y aunque no sienten novedad alguna los cuerpos sa­
nos y robus'os, los que, por el contrario son delicados, 
bien por su edad, bien por su conslifucion, esperiracntan 
alteraciones notables.» «...En el estío reinan mas el cólera- 
morbo, y las fiebres intermitentes y las que se alternan 
con espeluznos de frío. Estas á veces se hacen maiigna.s, y 
llegan á ser enfermedades agudas, por lo que conviene 
precaverse de ellas El día quinto, el séptimo y el noveno 
indican principalmente las enfermedades de esta clase... 
pero es lo mejor esperar con cautela hasta el décimo cuar- 
to,»—Todo esto comenta suficientemente el aforismo.» 
Los cambios de estaciones principalmente ocasionan enfer­
medades» í1).

Aun habla con más claridad del tiempo, y de la in­
fluencia de los astros (2) «Que es útilísimo que en la pri- 
mt'ra parle del eslío y hasta el principio de la canícula 
no llueva; pero en la segunda parte, después de entrar 
la canícula es útil el agua y el temporal d ) invierno, pues 
en la misma entrada de la canícula conviene que reinen 
algún poco los ct 'sias australes y sucedan tantas lluvias, 
como soplen vientos etcsias hasta el orlo del arciuro.»

»Si el invierno fuese seco y con aquilGoes. y la prima­
vera lluviosa y austral, se originarán necesariamente fie­
bres agudas en el estío y oftalmías, y entorpecimientos en 
los intestinos.»

En las epidemias'3), finalmente, leemos. «Mas en el 
invierno, desde cerca del solsticio brumario hasta el equi- 
nocio, continuaban las fiebres ardientes, y las frenitis, y 
muchos perecían. Ocurrieron empero con variedad las cri­
sis, y en muchos la enfermedad se creció en el quinto día 
de su principio, intermitió al cuatro, repitió y se juzgó al 
quinto dia de la recidiva; de todo punto, en catorce dias. 
En los que se presentan las enfermedades del eslío, vienen 
erupcione.s en el quinto dia, y en algunos, más tarde.» 
Pero por erupciones,— parece que entiende ex- 
pulgones críticas, ya por epistaxis, ya por sudores, de­
yecciones alvinas, orinas, abscesos e tc .. «Las toses em­
pezaron cerca del selsiicio de invierno, del dia décimo 
quinto al vigésimo, por los frecuentes cambios de los aus­
tros y aquilones... (1)»

[$9

(I) Para más extensas noticias de las epidemias véase 
H ip;pocrskU s m e d tc o r u m  o m n iu m  jp r in c ip is  íp id e m io r u m  ¿i- 
l e r  VI jan  rec$»t. laíihitiits d o n a iu s  Lfonarao PuetHo t*- 
Urprets.— Hoyanoc 153¿.—4.*—c® ofjicin. JoaM. Sicer. 
p a r t i c .  t e p i i n .  p. 220.

(1) Hippocrat. líber, m aphor. sed. 1*
(2) Hippocrat. popular, comment. i.
¡3) Epldem. lib. vi. p.

E-stado saiiUario de Madrid.—Los fres primeros dias de 
la presente semana coutiiiuó el temporal lluvioso y soplan­
do los mismos vientos que en la anterior; pero cu los res­
tantes, se puso aquel vário y revuelto, anubarrado y 
con celagería. saltando el viento al N-0 y N-N-0 alterna­
dos coa ios O S O  y S-0 Respecto a las columnas termo- 
métrica y barométrica fueron de escasa importancia las 
oscilaciones que en ellas llegaron á observarse.

Continuaron presentándose bastantes casos de fluxio­
nes. catarros, dolores reumálicos y nerviosos, de liebres 
catarrales y gástricas, y algunos enfermos con pleurodi- 
nias, pleuresías, pulmonías, congestiones cerebrales, irri­
taciones gastro-mtestinales y de fiemasias más ó menos 
intensas del hígado.

Casi todas las afecciones crónicas, contando entre ellas 
las tisis, las pleiiro-neumonítiS, las mielitis, las hidrope­
sías, las neumo-hepaiitis, ios catarros de la laringe, bron­
quios y pulmones, asi como las irritaciones gasiro intes­
tinales y las afecciones orgánicas del corazón, han segui­
do uri curso tan rápido, que son muchos los enfermos que 
de ellas han sucumbido.

Inauguración—Uno de estos últimos días se verificó 
e n  Cádiz la inauguración de la Escuela libre de Farmacia 
que se ha instalado en dicha ciudad sostenida de fondos 
municipales. Asistieron al acto el gobernador de la pro­
vincia, el Rector de la Universidad de Sevilla y una nume­
rosa concurrencia.

Agenda medica.—Llamamos la atención de nuestros 
lectores hácia el anuncio que insertamos en otro lugar, 
p a r a  que procuren facilitará la redacción de este intere­
sante libro las noticias que se reclaman, contribuyendo á 
completarle y aumentar su utilidad.

Laovariotomia en Bélgica—El Dr. Boddacrt, de Gantft, 
acaba de practicar con éxito su segunda operación de 
ovariotomia. El procedimiento que ha seguido es el del 
Dr Spencer Wells, de Lóndres. Parece que el Sr. Bod- 
daert es el primer cirujano belga que se ha atrevido á 
ejecutar operación tan arriesgada.

Mónstruo notable.—Según un periódico americano, 
vive en el Ohio un niño doble que ba sido examinado por 
los doctores Williams y Liitle. Los dos cuerpos están 
reunidos en la linea media desde el occipucio, enloda 
la longitud de la espina dorsal. Por un lado están perfec­
tamente desenvueltos todos los miembros; por el otro 
hay una pierna muy grande imperfecta, con la apariencia 
de la reunión de dos piernas. Esta pierna tiene ocho dedos, 
dos de ellos semejantes al grueso del pié. Cada criatura 
reúne todos los órganos esenciales en el estado normal} 
brazos, manos, pulmones, corazón, hígado, estómago. Al 
tiempo de examinarlas gritaban; pero luego se durmió 
una de ellas y otra siguió des pieria. Cuando llora una 
de ellas, se agita la pierna que le pertenece y la otra está 
tranquila. Al propio tiempo se mueven los dedos de la 
pierna imperfecta; pero esta en su totalidad permanece 
lumóvil Parece que ambos niños gozan muy buena salud.

Defunción.—En la madrugada del 8 del corriente y á 
consecuencia de una afección orgánica del corazón, pasó 
repeniinamenic á mejor vida á la edad de 73 años, nuestro 
inolvidable antiguo y muy querido amigo el Sr. D. Juan 
de Mata Casaña, ex-médico castrense y médico déla hos­
pitalidad domiciliaria. Práctico distinguido, amigo y com­
pañero irremplazable y modelo de padres de familias, de- 
fa á esta un nombre sin mancilla, una reputación envidla- 
üle y un recuerdo eterno a sus numerosos amigos. ¡Qué 
Dios haya premiado sus virtudes con la paz eterna!

Necrología —Ha lallecido en París el Dr. Blache, justa­
mente apreciado por sus conocimientos y prácíica espe­
ciales eu las enfermedades de ios niños Había sido presi­
dente de la Academia de medicina, y sus cualidades per­
sonales le recomendaban no menos que las cieutífleas, 
Habla llegado á la avanzada edad edad de 73 años.

Defensa instiotiva de los peces—Dice el Sr. Pouchet, 
en una comunicación dirigida á la Academia de ciencias 
de París, que ios pescados tienen la facultad de ocultarse 

I A la vista del observador, por medio de movimientos vo« 
I luntarios que faciUtan la refracción de la luz en eentldot
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diversos. Añade que basta cegarlos para que desaparezca 
este fenómeno, io cual demuestra que es instintivo v vo­
luntario.

Vivisecciones. —La Asociación británica reunida úlUma- 
mente en Edimburgo, ha declarado que para Ja fisiología 
espenmenlaJ no deben hacerse operaciones dolorosas en 

animales vivos sin someterlos antes al cloroformo.
Libertad en el ejercido de las profesiones,—Ha alarma­

do á algunos la proposición presentada á las Córtes por 
el Sr. Peñuelas para que se declare líbre el ejercicio de 
las_ profesiones de abogado, médico, farmacéutico y a r­
quitecto, yaque lo es el de los cargos de ingenieros de 
caminos y de minas. Tero atiéndase á que.el espíritu de 
la proposición es el de hacer estensiva á estas últimas 
clases la expedición de títulos, en consideración á lo in­
conveniente que seria privar de ellos ú las primeras. 
Por lo tanto, no nos creemos por ahora amenazados de 
libsrlai profesional, y tenemos entendido que esta es tam­
bién la Opinión de la .Junta directiva ceiiiril de la Asocia­
ción médico-farmacéutica; la cual no dudamos que si 
llegase el caso de obrar, se manifestaria tan enérgica en 
sus protestas como exigen los intereses encomendados á 
su vigilancia.

_ Noticias del cólera —Tomamos las siguientes de un pe- 
nóduo de Viena del 5 de Octubre.

En Dantzigempezó Jaepidemia el 1.* de Agosto, y has­
ta el 11 de Setiembre se contaron 33 casos; 23 de ellos ter­
minados por la muerte. Del 11 al 18 de Octubre hubo una 
recrudescencia significada por 12 casos, de los cuales 10 
iueron mortales. La p< quena población de Eibing (Prusia) 
lia sido más castigada, contando ya 14i invadidos y 33 
muertos. En Berlín no hay todavía epidemia formal: los 
pocos casos que han ociiri'ido se refieren a personas ve­
nidas de ios puntos lufestados y especialmente de Koenigs 
berg: el último parte de los fallecidos en esta capiml 
compiende 5 casos de cólera, 15 de disenterias i86 niños 
muertos de diariea y 115 de viruelas.

En Hungría se han publicado 5 casos de cólera, pero 
el resto de Austiia se halla libre hasta el día.

£n Turquía se han contado numerosos casos de cólera, 
En Consiantinopla, en Nikolaiewo en Arabia, y sobre lodo 
en las inmediaciones de Medina y de la Meca, ha habido nu­
merosas víctimas, y esto hace temible la época cercana de 
la peregrinación de los mahometanos A la tumba del pro­
feta.

tíin embargo, el descenso de la temperatura ha hecho 
cesar súbitamente eUúlera en ConstaniinopLi; el 7 hubo 
ya solamente tres muertos y el 8 ninguno. Han fallecido 
de la epidemia 15ü personas.

El cundurango.—Con esto nombre se conoce en los 
Estados üi]idt.s uu pretendido específico recien preconiza­
do contra el cáncer. Desgraciadamente los ensayos hechos 
en el hospital de Nueva-Yoik no han dado hasta ahora 
más que resultados negativos, for lo tamo, es de temer 
que no sea esta sino una ilusión más, de las muchas que 
se van sucediendo relativamente á la terapéutica del 
cáncer.

Exposición notable.—Llamamos la atención de los 
profesores de partí lo hacia la que insertamos en otro 
lugar, elevada a las Córtes por la Asamblea médico-far­
macéutica. Es un documeuiu muy bien razonado, con el 
cual, si no se consigue el objeto, hibrán ai menos las 
clases profesionales cumplido un deber, protestando enér­
gicamente contra uua medida injusta, é inconveniente 
además para los intereses sociales bien entendidos.

•i* J»**— ' - y — A.v

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Los profesores que pretendan la vacante de médico-ciru­

jano de Cumbres de San Bartolomé, tengan entendido que se 
está desempeñando dicha Tacante por un profesor on medici­
na y cirujia con el carácter de interino que la tiene solicitada, 
habiéndola desempeñado en propiedad por espacio de muchos 
años, f  además de tener igualado á todo el vecindario v estar 
enlazado con una de las principales familias, piensa continuar 
en dicho punto,

fACASTES.
ta s  de iHéáico-cirv¿ano y famacéntico de Espera, pro- 

Vihcia de Cádiz, dotadas la primera con 1.000 pesetas y con 
jtOO la seguada con más el abono de las medicinas que sumí*

mstre á la üeneficencia. Las solicitudes iiasta el 0 de iH- ciembi'c.
--La de W.dico-cn'ujam de Arrázua, provincia de Bilbao, 

su dotación 1.000 peseta pagadas de fondos municipales por 
la asistencia de .10 familias pobres y otros varios emolumen­
tos. Las cülicitudcs hasta fin del corriente.

--La do mejiico-cirujano de Cabezamesada, provincia de 
Toledo, su dotación 1 250 pesetas por la asistencia de los po • 
bres, y las Igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta fin del comente.
e Médico-cir'ajano de Holguera, provincia de Cáceres
su dotación 1.5(i0 pesetas por la asistencia gratuita de los po, 
bres, y las igualas con los pudientes Las solicitudes hasta fi­ad comente.
~ 7“ ^* de médico-cirujano de Losar de la Vera, provincia de 

dotación 1 000 pesetas por la asistencia gratuita
n •* j  “u ? y las pudientes. Las so-licitudes ha.st& fin dcl corrieute.

ác médico-cirujano da Pozuelo, provincia de Cáceres, 
BU dotación -oO pesetas por la asistencia gratuita do los ve-
S t í S  e7o' i), “o S ? ' «olicitudes

áQ r/iédico Y cirujano ie  Mediana, provincia de Ara- 
gon, dotadas con 450 pesetas la primera y 300 la segunda, 
pagadas del presupuesto mucictpal por la asistencia de los 
pobres y las igualas. Las solicitdes hasta ñu del corriente.

A V ISO  IM PO RTANTE.
I que presta tan grandes servidos á la

clase Médica, se halla en prensa para 1872; é interesando 
a lodos que tenga la mayor exactitud tan conipleia como 
sea posible, se suplica á los Sres. Profesores de medicina 
y cipujia, de farmacia, de veterinaria y albéitares, que no 
estén lucluidos en la Agenda ó cuyas señas estén equivo- 
cadas, se sirvan mandar una nota para su rectificación.

También pueden indicar cualquier mejora que crean 
conveniente. j

Los avisos á la Redacción, Plaza de Topete, número 10, 
tienda. ‘ ’

M I PRO FESIO N  D E F É  M ÉDICA,
ó  BREVE EXPOSlCnON DE PRINCIPIOS CON RELACION A LA 

CIENCIA, A LA ENSEÑANZA Y Á LA PROFESION

por el Dr. J). Francisco Alonso y Rubio.
Un folleto en 8.* .—Precio 12 reales.

OBRAS DEL MISMO AUTOR.

MANUAL DE OBSTETRICIA.
Para uso de las matronas.—Un tomo en 8.“—Precio 20 rs.

C L I N I C A  D E  O l í S T E T l t l C I A .
Colección de hechos de distocia, ^ue pueden ser de gran uti­

lidad para la práctica.
en las lib>er[« d.Bailiy-Ba liere, Duran, Moya ypiaza. (4721

CLINICA MLDICA DEL DOCTOR SANTERO V MORENO.

La segunda edición de esta ialereiante obra práctica no 
menos útil á los profesores que á los atuomos, por el sis­
tema que rige su composición, va muy adelantada; habién­
dose agotado ia primera á poco tiempo de terminada Este 
hecho y el premio que mereció de la Real Academ’ia de 
Medicina, son bastantes para recomendar un trabajo 
que sobre estar a! nivel de los conocimientos actuales con­
tiene onginalluad y una critica razonada y severa Anúncía- 
reraos su publtcacien cuando esté terminada.

Ensayo de Medicina general, ó sea de Filosofía 
módica por J), Maltas Nulo y ¡derrano. Se vende en oro- 
yincias en las priuciptiles librerías y en Madrid eu las de 
los bres. Bailly-Bailiere y en la de Moya y Plaza

Un tomo en 4.*' de mas de 500 páginas, 26 rs. én Madrid 
y 32 en provincias, íranco de pone por el correo.

MADRID 1871.
I m p r e n t í  f ie  l a T í u t U d e  O r g a ,  p l a z u e l a  d e l  B i o m b o ,  4
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